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EXP IENTE: T lLll?51211 12019

ecutivo det Estado de Moretos, Por

de    Consejero
Ej

Jurídi y representante lega[.

A RIDAD DEMANDADA:
ro Municipat det H. Ayuntamiento de

ca, More[os1 Y otras.

TER O INTERESADO:

No

MAGI O PONENTE:

 

SE ARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

    

Consideraciones urídicas ---------l-
Competencia
Pr-ecisión Y stencia del acto impugnado ---------

Causates de procedencia y de sobreseimiento---

2

3

3

4

5

7

7

I
9

74

74

74
Parte disPositiva

Cuernavaca, a cuatro de marzo deL dos mil veinte'

Resolución definit a dictada en los autos det expediente

número T)Al1"Sl21 12019.

de contestac¡ón de demanda visibte a hoja 95 a 104 del proceso'

1

1 Nombre correcto de acuerdo al
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Ante dentes.

1' PODER EJEcUïvo DEL ESTADO DE MoRELos, por
conducto de   , consejero Jurídico y
representante [ega[, presentó demanda et 19 de agosto det 2o1g,
se admitió et 12 de agosto det 2019.

Señató como autoridades demandadas:

A) TESORERO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO
DE CUERNAVACA, MORELOS.

b) DTRECTOR GENERAL DE
REcAUDnclóru E tMpuESTo
CATASTRO MUNICIPAL DE
MORELOS.

C) DIRECTORA OE NÈZNGOS Y EJECUCIÓru FISCAL
DEL MUNIGIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

Como actos impugnados:

I

INGRESOS,

PREDIAL Y

CUERNAVACA,

"Resolución de fecha 26 de junio de 20r 9, contenida en eroficío número   g, emítidapor el Tesorero Municípar der Ayuntamiento de cuernovaco,
Morelos, a'través de Ia cuar se resorvió er Recurso de
Revocacíón'identífícado con e[ número , en el
siguíente sentido: [...]."

Como pretensiones:

"1) Se declare Ia nulidad lisa y llano del octo ímpugnado,
consistente en er ofícío 
signado por er't Tesorero Municipar der Ayuntamiento deCuernavaco, Moreros, medíonte er cuor emite resorucíón alrecurso de revocación regístrado con er número
y como consecuencia lógica y dírecta de euo, se deje sin efectos
el oficio de cumptímiento de obrigaciones Fiscares ídentíficodo
con er forio  de fecha 27 de marzo de 207g,emítído por er Tesorero Municípar der Ayu'nior-¡rrto decuernavaco, Mereros, a través der cuar se determinó un credito

2
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fiscal por

DOSCIEN

Ciencio de

Estado de

Dirección

Especiales

3. La Parte acto

contestación de dem

Soberano de More

PESOS 00 O¡O M.N.), por concepto de montenimiento de

urbana, recolección de bosttro, multos,

1-1gg4 ol

recargos y'gastos de notificación, por los periodos

't-2019, respecto det bien ínmueble ubicado e

catasiral¡ñþ'nte en   

 

     -P.

que se encuentran las instalaciones del Porque

Ecológico Acapatzingo, ubîcóndose |as oficinas del Museo de

EXPEDIENTE T JA/1?S/211 /2019

cantidad de $2,219,178.00 (Dos MILLONES

DIECINUEVE MIL CIENTO SETENTA Y OCHO

Morel.os det Conseio de Ciencia y Tecnologío del

Morelos, Ia Escuela de tniciación Artística de lo

de Ia tniciación Artístico y Proyectos o

la Secretaría de Turismo y Cultura del Poder

Ejecutivo t y to Dirección General de Patrimonio de la

Secretaría de Administración det Poder Eiecutivo Estatal,

catastralmente con la cuanta número 1 100 07

004 00'1, una superficie de'16,973.00 m2."

2. Las autoridades- emandadas cornparecieron a juicio dando. ).¡

contestación a [a anda promov¡da en su contra.

no desahogó La vista' dada Con [a

nda, ni amPtió su demanda.

4. Et juicio de nu

audiencia de LeY det

para resolver.

ad se ttevó en todas sus etapas y, en [a

0 de enero de 2O2Q se turnaron los autos

Consid racl n urídicas.

c lnD ncla.

5. Este Tribunal Justicia Adrninistrativa det Estado de

Moretos es comPet nte para conocer y faltar [a presente

controversia en térm nos del[o 
'dispuesto por los artícutos 1 '16'

fracción V, de [a C stitución Potítica de los Estados Unidos

[a Constitución Potítica de[ Estado Libre y

1,3 fracción lX, 4 fracción tll, 16, 1B inciso
Mexicanos; 109 Bis d

, de l'a Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

3

B), fracción ll, inciso a
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Administrativa det Estado de Morelos; 1,3,7, g5, g6, g9 y demás
retativos y apticabtes de la Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Moretos.

Pr ctsl n ad m na

6. La parte actora señaló como acto impugnados e[ que se
precisó en e[ párrafo 1.1., e[ cua[ se evocan como si a [a letra se
insertasen.

7. su existencia se acredita'con la,-documentat-púbtica originaI
de ta resotución det 26 de junio de zaß.on nir"r;l; ot¡.¡o

, emitida en et recurso de
revocación con número de expediente ,consuttabte
a hoja 23 a 32 det procesoz, en [a gue consta que [a autoridad
demandada Tesorero Municipat det H.. Ayuntarniento de
Cuernavaca, More[os, resolvió:

A) Procedente e[ recurso de revocación que promovió
[a parte actora.

B) Que operó [a prescripción extintiva o [iberatoria del
crédito fiscaI por concepto de servicios púbticos municipates detperiodo comprendido det 01 bimestre de 1994 at 01 bimestre
2019,,contenido en et ofítío dd-ðumptimiento de obtigaciones
fiscates identificado con -e[ número de fotio  de
fecha 27 de marzo oe zór 9 retativo at' inmuebte ubicado en

       
    

fiscaI

debida

cinco a

C) se emitiera una nueva determinación det créditopor concepto de servicios púbticos municipates,
mente fundada y motivada, tomando en consideración los
ños anteriores at día 29 de abrit de 2019, que sustituyera

2 Documental que hace
Administrativa åãiEiiJ lo dispuesto por e[ artícuto 59 de ta Ley de Justicia
y soberano de Morelos, ícuto 491 det código Procesa[ civil para 

"i 
eri.¿o l-iur.

ninsun" o" r"t p".t"r-.î Í: ,: *1ï:, 
a[ no haberla impuinado, ni à!"t"oo

4
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determinación i gnada, en términos de [o dispuesto pirr [a

DEMoRELos fracción V, del artícu 231 det Código'Fiscal para e[ Estado de

Morelos.

D) Dejó n efectos et oficio de cumplimiento de

obtigaciones fiscates

 de fecha

emitiera otro.

I

identificado. con el' número de fotio lP-

7 de marzo de 2019, Y en su lugar se

de b mte

8. Con fundame en los artículos 37, úttimo párrafo, 38 y

89 primer Párrafo, de Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este T bunal anatiza de oficio las causas de

improcedencia Y de breseimiento de[ presente juicio¡ Por ser de

orden púbtico, de dio preferente; sin que por e[ hecho de que

esta autoridad haYa admitido ta demanda se vea obtigada a

analizar el. fondo del nto, si de autos se desprende que existen

causas de imProcede ia que se actuaticen

9. Las autoridad demandadas hacen vater [a causal de

improcedencia que e et artícuto 37, fracción lll, de [a Ley

de Justicia Administr del Eslqdo de Moretos, argumentando

que [a Parte actora de'razón en su ptanteamiento medular

al exigir [a exención l, pago porque indica que e[ bien inmuebte

de encuentra exe det pago de I'a contribución de servicios

púbticos municiPates a[ ser un bien de dominio púbtico cuenta

habida que nuestro Órgano de Control Constitucional se ha

pronunciado at cto. Que aun cuando ta tipicidad sea

distinta, no exime a

de pago de tos servi

actora del cumptimiento de ta obtigación

púbticos municiPates

10. Se desestima [a causa de improcedencia, ya que [o ategado

con e[ fondo del asunto ptanteado y es

sa

tiene íntima retació

5
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mater¡a de anátisis para -su estudio en e[ fondo de ta presente
sentencia y no en este apartado de causas de improcedencia.j

11. Reatizado e[ anátisis exhaustivo del proceso, este Tribunal
de oficio en términos del 37, úttimo párrafo de [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, determina que se actuatiza
la causal de improcedencia prevista por e[ aftículo sl, i^rrìu" . ,
XVl, en relación con e[ artícuto 12, fracción il, inciso a), de ta Leyde Justicia Administrativa det Estado de Morelos, respecto delacto impugnado en retación a las autoridades demandadas
DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS, RECAUDNCIÓru EIMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO MUNICIPAL DECUERNAVACA, MORELOS; Y DIRECTORA DE REZAGOS Yr¡CCUC¡Óru FISCAL DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,
MORELOS.

12' La Ley de orgánica del Tribunal de Justicia AdminÍstrativa
del Estado de Moretos, en su_ artículo 1g, inciso B), fracción il,estabtece que e[ pteno de este Tribunal ., .o,.o.a.ra.' para
conocer de [os juicios que se promuevan en contra de cuatquier .\
acto, omisión o resotución de'cärácier a¿m¡n¡i,r;*-ã-io¿;ì;
que, en e[ ejercicio de sus,funciones, di,cten, ordenen, ejecuten opretendan ejecutar las dependencias que integran [aAdministración púbtica Estatat, o Municipat, sus organismos
auxiliares estatales o municipates en perjuicio oe los particutares.

13. E[ artículo 12, fracción t, inciso a) de ta Ley de JusticiaAdministrativa det Estado de Morelos, estabtece que son partes
en etjuicio, los demandados, teniendo.este carácter, [a autoridad
omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,resolución o actuación de carácter administrativJ";;rl-i, t,que se [e atribuya e[ silencio adrninistrativo, o en su caso, aquettasque las sustituyan.

3 Novena Época, Registro:1 87973, lnstancia: Pteno, Jurisprude¡cia, Fuente: Semanarío Judiciat de ta Federación ysu Gaceta, Tomo: XV, enero de 2002, Materia (s): Común, Tesis: p.!. 
1 3s/20o1, Página:5. tMPRO CEDENCIA DELJUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUEDEBERÁ DES ESTIMARSE.

6

INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO,
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4. De [a instrum ntaI de actuaciones tenemos que [a

otución impugnad fue emitida por [a autoridad demandada

15. Razón Por l.a L debe sobreseerse e[ presente juicio de

TESORERO MUNIC

CUERNAVACA, MORE

nutidad en retación a

debe entenderse com

A Ia

DEL H. AYUNTAMIENTO DE

cémo se determinó en el' Párrafo 7.

otras autoridades demandadas, ya que

utoridad emisora del acto, a aquélla que

o suscribe [a resolución o el acto
a

emite, ordena, ejec

impugnadoa.

16. Con fundamen en [o dispuesto por e[ artículo 38, fracción

Administrativa det Estado de Moreloss, sell, de La LeY de Justici

decreta eI sobresei iento en retación a las autoridades

demandadas Preci s en el' pár:rafo 11, a[ no tener e[ carácter

de autoridades ,o :o ejecutoras de I'a reso[ución

impugnada.

lisis

Litis.

17. Se Procede al o de fondo del acto imPugnado que se

precisó en e[ Párrafo

se inseftara.

.1., e[ cual aquí se evoca como si a [a letra

18. Con fundame o en [o dispuesto por [a fracción l, det

artícuto 86, de [a Le de Justicia Administrativa deI Estado de

Morelos, ta titis det

Legatidad o itegalida

ente juicio se constriñe a determinar [a

de tos actos imPugnados.

a Sirve de oiienta¿¡ón la iesis jurisþru
rnncoótl

con e[ rubro: SOBRESEIM IENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO

Eru rÉnutnos oe u
RECLAMADO POR ALG

orl nRrículo 74 DE I-A LEY DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO

UNA O DE IåS AUTORIDADES ReSpotrlSneLes SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA

RESPECTO DE OTRA U OTRAS, tA CAUSAL QUE sE ACTUALIZA ES I-4. PREVISTA EN I-A DIVERSA

rRncclótt lll DEL PRECEPTo Y LEY ADOS. QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER

CIRCUITO. Novena ÉPoca, Registro: 1

Semanario Judiciat de ta Federación y
141, lnstanc¡a: Tribunales Cotegiados de Circuito, .Jurisprudencia, Fuente:

Gaceta, Tomo: XXll, SePtiembre de 2005, Materia(s): Común, Tesis: l.5o.P

J/3, Página:.1363
s Artículo 38.- Procede del juicio:

del procedimientoll.- Cuando durante [a

improcedencia a que se refiere esta

7

sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
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fundamentaci

9U€, a su vez,

deI principio
humano a [a
sóto pueden h
las leyes, en e
manifestación

19. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Moretos,
los actos de autoridad gozan de presunción de legatidad, esto
en términos del primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución
Potítica de los Estados unidos Mexicanos det que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

ón y motivación, como garantías instrumentates
revetan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional
de [egalidad, como una garantía det derecho

seguridad jurídica, acorde a[ cuat tas autoridades
acer aquelto para [o que expresamente les facultan
I entendido de que. éstas; a su vez, constituyen [a
de [a voluntad,generat.6

20- Por [o tanto, [a carga,de,ra prueba,*re corresponde a [apafte actora. Esto adminicuta,do a Lo.di'spuesto po,r e[ artículo 5g6
det código procesal civit para e[ Estado Libre y soberano de
Moretos de aplicación comptementaria a ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que , gftgbtece,. en [a. , parte que
interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de
sus respectivas proposiciones dg, hech o, y ,tos hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción tegat.

Razo nes de tmDuqnaclon.

21. Las razones de impugnación que manifestó ta parte actora
en contra del acto impugnado, pueden ser consuttadas a hoja 06
a 19 vuetta del proceso.

22. Las cuates no se transcriben de forma literat, pues e[ deberformal y material de' exponer los aigumentos legates que
sustenten esta resolución, as-í como examinar las cuestiones
efectivamente planteadas, qug respectivrr"nt. .r;.;i;ì,o,

Tipo de Tesis: Aístada.
,. Torno ll.l,. Mãtería{s)i.
n¡crenislcns DE su
CON EL DIVERSO DE

I
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rtículos 85 de ta de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y 105, 1 06 Y det Código Procesat Civit para e[ Estado

Libre y Soberano de Morelos de aplicación complementaria al'

juicio de nulidad, n depende de tá inserción materiat de los

äspectos que lorman titis; sino de su adecuado análisis.

náti

en La primera razón de impugnaè¡ón

a[ l,a resolución impugnada a[ no haber

vamente planteada, transgrediendo [o

previsto Por e[ artí 230,úttimo párrafo, det Código FiscaI para

e

23. La Pafte acto

manii¡esta que es i

resuetto [a cuestión

e[ Estado de

autoridad que

cuestión efectivamen

24. Que La cuestió

inmuebte at tratarse

Co nstituci ó n P-o tíli ca

[a Constitución Potíti

et cual establece ta obtigación de [a

un recurso de revocación de resotver [a

ptanteada.

planteada en el primer agravio era que e[

de dominio púbtico estaba exento de [a

para det Ëstado de Moretos'

contribución que se estaba requiriendo de Pa9o, esto es, el

pago de derechos de mantenimiento de infraestructura urbana,

a[ cobrarse única por e[ simple hecho de ser propietario'

Que [a contribuciÓn que se [e requirió de pago no define su

objeto, Por [o que rna que e[ derecho que se está cobrando es

por [a única razón de er propietario det bien inmuebte, debido a

que [a LeY no ite conctuir que servicio es eL presta e[

municipio, Yâ que n único que se desprende es que se debe

pagar esa contrib n por [a sencilta razón de ser propietario o

poseedor del bien inmuebte. Entonces a[ tratarse de una

contribución v a [a propiedad y tratarse de un inmueble

de Domicio Púbtico e actualizaba [a exención prevista por [a

e tgs F-St-ados Unidqs Mexicanos, como en

25. La autoridad andada en ta resotución imPugnada

estimó que [a Pa actora pretendía estar exenta de [a

contribución que se e estaba requiriendo de pago, por e[ solo

un inmuebte del dominio púbtico, siendo
hecho de tratarse d

9
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evidente que no se anarizó [a cuestión efectivamente ptanteada,
porque no consideró [a segunda parte del agravio propuesto,
consistente en 9u€, aI carácter de objeto [a contribución
denominada mantenimiento de infraestructura urbana, e[ cobro
de efectúa por [a única razón de ser propietario det bien
inmueble.

26. La autoridad demandada como defensa a [a razon de
impugnación de ta parte actora manifiesta que es ineficaz por
infundado debido que considera que et bien inmuebte
identificado con la ctave catastra[ número    
ubicado en    y que es utitizado
por e[ Parque Ecotógico Spn Miguet Acapatzitrgo, únicamente se
encuentra exento det pago det impuesto prediat no así de losservicios públicos municipates. eue los servicios púbticos
municipates como objeto principaI det tributo, ni los servicios deinfraestructura como accesorio de [o principat, no se encuentran
ligados a [a propiedad inmobitiaria sino etsupuesto generador es
[a prestación det servicio, por [o que no se encuentra exento detpago de los servicios púbticos municipates.

27' La razón de impugnación de [a parte actora es infundada,
debió a que [a segunda parte det primer agravio que hizo vater
en et recurso de revocación, si fue atendido y oesestimado por [aautorídad demandada en ta .r..g;ol.uçtqn inpVgnada, gn [a que
conctuyó que e[ inmuebte no se encuentra exentó det pago de los
servicios púbticos municipätes no obstante de tratarse de un bieninmuebte de dominio púbtico; porque e[ supuesto generador dela contribución es [a recepción der servicio púbtico que inctuye etservicio de infraestr.uctura (sic) y no ta propiedad, aI tenor de [osiguiente:

'10
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considerar que se encxienh bajo la

pago del derecho Por Servicios

vìrtud de que indica que

de la educacion med¡a superior

de Morelos, de uso comun e interés

mun¡c¡Pales concretamente el de

posesron del inmueble del dominio
-sEllicios de inlraestructura) los

el Cumplimiento de Obligaciones

27 de ma?o de 2019, del bien

Mexicanos, Por lo que es

dispuesto Por el artlculo 231

suministro de agua Potable Para

exenciön que Prevé el articulo

TPan acreditar su dicho, la

Rosa Bahena Juárez, Dlrectora

Gobierno del Estado de Morêlos, del

AcapanÞingo' identifìcado

para uso Públ'co

¿/

encuentran las instalaciones del

Escritr¡ra PÛblica

eiercicio del primer

valor Y eficacia probatoila en

Estado de Morelos, con las cuales

es del dominìo PÚblico

Poder Eiecutivo del Estado de

Ahora bìen, resPecto a que el blen

Cuemavaca, Morelos, codigo Postal

pag0 de toda

incluye los servìcios de

interés público, es de indicar lo

La Segunda

43i2010, entre

Materia Adminìstrativa del Primer

ConstituciÓn

resp€cto del inciso A) de la

contribuciones

domlnio Públìco es determìnante

sumìnistro de agua

por la simPle prestación

el segundomientras que

la postura contraria, Pøque

Munìcipio en favor de un

debe entenderse que se

Constitucional,

A)yC)dela
æntribuciones

MuniciPio.

De esa manem, la æntradicciôn

Estados Unidos Mexicanos,

Ofìcìal de

baç Pdmera, fmcción V, inciso B),

11
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DE LA RËSOLUCION.

el referido

, fracciôn

ocupado Por.el

número 999' de 1 3

distrito iudicial del

y su destino

ubìcado en avenida Auacomulco 201, ælonia cantananas' en

æn clave número 1 100 07 004 001, se encuentra exenlo en el

contribuciÖn incluido pago de derechos Por Servaios Públicos Municipales que

por cons'tderar que es del dominio Público, de uso común e

Sala de la SuPrema

las susÞnladas Por

Politica de los Estados

sobre proPìedad

!a

potable, que

de servicios

de los

afirmó

ænsiderando que fue

fracciÖn relaliva,

sobre la ProPiedad

115,

la FederacìÖn el jueves 23
ordenamiento.
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Justicia de fa Nación,
115 de la Constitución
periódico Oficial de la
arneritaron una nu€va

rla calidad del bien de
functón u objeto

que tenga
lo cual tiene

relacionada

.ART|CULO 
115.- LOS

re\ubl¡csw, represen o
su organizaciott oolilica e
l.- ..il -...ilt.-. .

lV - Los Municioios adnin
t¿ndinienlos ¿"-loi oør". la. crEI s6 foÍmdra con los
,ng,esos que ias reg,s/aluiJi de las conlifuniones y otros

caso.'

\ De la interpretación alsustanciarmSniàì;';,;rå,:Ï""'o lls,- rrâccló" 
'v g: ,F,gll:-!!-u_9l.or fedgfa!, se advierre

a),- Los Estâdos lienen.ñññ h--^ r-.ã-i.i"ìr"iJJliü#ffi,trå: base de su división ren¡rori€r y d9 sg organ¡zac¡ón porr¡ca y
b)- El
posibitid
sin que ni.iPios Ie
parre de #i"3"":

a percibir'r'.*J';"* 
,"+:i"':ü

d).- El principio de resêrva

"r.""'i,ä"iãJ¿i-,;i'.:ff å".ii:ffi1"1""i1i?ìiñ;åîì""äninîHJä,#:S,i,1""#,"ä'i,,H.::

¡-)-^El 
princíOio de Íntegridad de los rêcursos ecrapercepc¡ón electiva-v .

13i¡yJ9ËÃä.i"äär'""',"äi:":J,1,",1.0J"!îi
Ïiä5x; i": i:::'l:?å,H 

"i:Èi"m,m: 
;

3 ß:^,:,.J1åli.3iîlî;J,íiå,,H1"å'äp ,ones que sirvan de tr"". pãã.ãi.ä¡ìã
De lo referido en los ¡nc¡sc
con,eì¡do 

".-oìi¡"ãln"åî:å",.#i,'ff:1ïi''îtr#:lg,:liil_n"ï::.."iåï,#lã;¿¡;¡1"* o"

nto es
tes de
da<íes.
rtíqilo

.a]^XIl_"_.?r,l.r.párrato estabtece, en síntesis, que la Irenorrtentos-de-los bienes que pertenezcan 
",o".rnl*enda 

mun¡cipal s€ íntegrará con rosrcrpros y con lãs conlr¡bucíones y ot os

12
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Las cont¡ibuciones sobre ¡a Inmobiliarial

Las participaciones en federales, Y

Los ingresos derivados de la de servicios Públicos a su cargo-

Por su Parte, el segundo Pânafo de

Estados Para establecÊr las

leyes.estatales no establecêr

Sobre este último aspecto, a part¡r de

que las exenciones sÖlo operan

Constitución Federal: es dec¡r,
el

impidiendo que ésta nazca, Y
la

Asi, de conformidad con la fracción

hacierda Pùblica de los munaiPios se

contfibuc¡ones, lasas

inmobiliaria, de su

tengan el cambio de valorpor base
derecholienen a þercìbir las

ingresos que las legislaturas

necesariamente:

subyace respecto cJe los. ingresos

rérminos del ìnciso C) de la fraccron

I

en su favor, entre las cuales deben conta¡se

Êpoca. lnslancia: Ptano. Fuànie: semdnârio
?oo3. Tesià: P/J. 44/2003'

EXPEDIENTE 1 ) Al 1?S / 21 1 / 2019

Pâglna:

Sirven de apoyo a lo anterior' las de jurisPrudencia sìguientes:

MUNICIPIOS. f¡s
DE PAGO QUE
DE I.¡S

les Peûênezcan'
lracc¡onamiento'

contriþucÍoî6s
una axanciÓn o

Ia denomlnaclón qug

,os
alello

,fos Fstâdos UnJdos
admin¡írac¡ôn
¡etutsos
sus f,nes ,es

en

Por tanto, ,a exenclôn
Públlcos Munlclpales quo lncluro
el usuarlo do osos tetvtclos ocuqe

Estado o dat MuniclPlo.

//

lNo. Regtst/o: I 83,493'
da Ia Federac¡ön Y stl
1 375)

VERACRUZ" AUE
îRIBUTARIA A FAVOR
D/SPUESTO E¡' LA
FEDERAL DA IO

/os Estsdo€ Unidos

xr'tll, Agoslo de

las

la preslaciÔn de
pago de d¡chas
Estatlos o de þs
pEraeslalales o

su oÞ./èto es

ConsÜluc¡ón
detominados

/1

Fedarâl

13
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',iJi,Ji!,"" 
tlo contriþuyan al gasto púbt¡co, en evidente detrimento de ta hac¡enda

innuebb de donnìo pubfrco, æa de la Fedanciôn, dø w Elado o

.pues 
Íal aspeclo es inelavanle pan ø 

-ü,øngwci6n 
dA

iNo. Reg,istro: i6S.3iZ Novena Êy,ca, lnslancia: 
_pleno, Fwnle:.SenanAdode 

,la 
Fedeøciön y su Gacela, XWt, Fuønro d, ni0,-irrir;,.;. ffiinnO,

Judicial

PEina:

Por lo tanfo,

Atlaiomulco
æmo el Gobiemo del Eitado de Morelæ

2t1, ælonia ænlananas, en Cuemavæa,
número l l00 07 004 001, de esta Ciudad de
dominio público, de uso común e ulitiædo para ef

inmueble avenidaz

con claye

como bien del
de Culturapropiedad del poder ejeøtivo del Estado de

14



TJ/\
TRIBUML

DELESTADO DE MORELOS

Por tânto, ta

artícuto 230 det Códi

re.sotvió [a cuestión

parte del Primer ag

que e[ inmueble a[

exento de [a contri

porque [a causaci

infraestructura urba

posesión de[ inmueb

esa contribución los

suburbanos Y rústico

29. La determinaci

que e[ inmuebte Pro

 
con [a clave catastral

eiento del Pago de s

se exptica.

30. La Segunda

Nación, aI resolver

sustentadas Por

Tercero, ambos en

porque a[ analizar

Constitución Potíti

determinó que las

a) de la fracción lV

respecto de las

por ser éste e[ úniço

púbtico es determi

pues sólo aquí un a

propiedad inmobitia

tributaria, imPidien

exención; no así en

refiere e[ inciso c)

derechos Por suml
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atender a [a calidad
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utoridad dema'ndada no transgredió e[

FiscqI p-qça e[ Estado de Morelos, Porque

nteada por [a parte actora"en [a segunda

o det recurso de revocación relativa a [a

rse de un bien de dorninio púbtico está

ión que se [e estaba requiriendo del Pl9o,

n det pago de mantenimiento de

a está vincutado con [a ProPiedad o

de dominio púbtico, derivado que causan

pietario o poseedores de predios urbanos

de[ municiPio de'Cuernavaca'

n de [a autoridad demandada en cuanto a

edad de ta Parte" actora ubicado en 

  , identificado

úmero-    , no se encuentra

rvicios púbticos municipates, es legat, como

de ta SuPrema Cofte de Justicia de [a

contradicción de'tesis 4312010' entre las

Tribunates Cotégiados Décimo Quinto y

ateria Administrätiva del' Primer Circuito;

rimero de e[[os e[ artículo 115 de [ap

a,

de los Estados Unidos Mexicanos'

nciones sóto operan respecto del inciso

e[ artícuto 115 constituciona]; es decir'

uciones sobre'ta propiedad inmobitiaria'

s¡ el _Q ue l'a catidad de bien de dominio

nte pára e[ surgimiento de ta obligación'

o un hecho jurídico, relacionado con [a

inftuirá en e[ nacimiento de ta obtigación

que ésta nazcâ, Y haciendo procedente [a

ción con las contribuciones a que se

de [a ProP ia fracción lV, como son los

stro de agua potable, que se causan sin

det bien del, dominio púbtico, sino por [a
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st I c n se ct li a por reglagenera[, una contraprestación; mientr que e[ segundo de losas
mencionados tribunates aI examinai. [a m isma disposición arribóa [a postura contraria, porque afirmó que si etservicio púbtico deagua potabte es prestado por e[ Munici pio en favor de unorganismo, titutar de un inmuebte sujelo a[ régimen de dominiopúblico, debe entenders e que se actua[ iza [a exención prevista eneI dispositivo 1 15, fracción lV, constitucionat, considerando quefue e[ órgano Reformador quien, aI remitir [a exención a [osincisos a) y c) de ta fracción retativa, señató con toda precisiónque [a exención no sólo apticaba para contribuciones sobre [apropiedad inmobiliaria, sino también para [os servicios prestadospor e[ Municipio.

r

31. De esa manera, [a co;itradicción de tesis se centra en decidirsi los derechos por e[ serv¡L¡o de suministró de agua para bienesdel dominio púbtico se encuentran inctuidos en e[ supuesto deexención que prevé e[ artícuto 1 15, fracción rv, segundo párrafo,de [a constitución Federal -conforme a[ texto vigente respectode [a reforma pubticada en e[ Diario oficiat de ta Federación etjueves veintitrés de diciembre de mit nwecientos nou.na, Inueve-, a cuyos términos remite e[ artícur,o 122, base primera,fracción v, inciso b), det'm¡smo ordenamiento.

32.
sigu

La parte considerativa de esta ejecutoria es del tenor literaliente:

"QulNTo. Debe prevarëcdr con el carócter de jurisprudencía ercriterio de ,t¿4, s;egg1da sala, el cual atíende a iasconsideraciones eipuestas por er Tribunat ptrro àr"ra supremaCorte de Justícia de-ro Nación al resolver er amparo directo**********' respecto'de Ia demanda de amparo proaoriao por elconsejo de Ia Judícatura Federar, contra ra sentencia dictado porel pteno der fribunar de Io Contenrioro oiÅ-¡i¡ltrot¡ro ¿rtEstado de Baja carifornia eri ër-iècüiso de ievisíón derivodo derj u i ci o co nte n ci o so a d m i n i strativo **********.
En dicho juicio de nutídod se combatió ra negotiva por parte derdirector genera'I de Ia comisión Estatar de servicios púbricos deTíjuana, a lo soricitud de exención det pago de ros derechos por

16
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eI seruicio agua potable, alccintorillodo y saneamiento, en

FederoI, en relacióa con lo dispuesto en los artículos

85 de la Potítica det Estado de Boia Colifornia; 20

del Cúdrgo
',Eltãdo de Baia Colifornia; 7o., fracción ll,

20., tV y V, 3o., fracció n lll, 4o., 6o., frocción Vl, 23,

segundo 59, fracciones I y ll, y 60, fracción l, de Io Ley

forma

fueran

con

General de

Oficíol de la

determinar
de dominio

y. por todo el tíempo en que diversos inmuebles

det Poder Judíciot de la Federación; lo anterior,

en el artículo 115, fracción lV, inciso c), de la

ienes Nacionoles vígente, publicado en el Diorio

Federación el veinte de mayo de dos mil cuatro'

lmporta que esos razonamientos fueron expuestos en

iguales con iciones Por el Tribunal Pleno del Alto Tribunal de

Justicia, al los omparos dírectos en revisión *L********

Ðt******** y así como el expediente varios *****t</<'+**' y el

********L*
omparo
Los es invocador, ,n lo sustoncial, son del tenor

siguiente:

"A fín de ver eI problema jurídico plonteado consístente en

conforme o dîcha.normo constitucionol, los bienes

de la Federaiión estón exentos del pago de lo

p91_co1ç99t9*det servlclo púbtico de agua Potable,

y -s.qneamiento
cuando dicho seruicio es

indepen diente, que es sin disPuto una de las

conquista que no sóto daró tibertad político o lo

sumin materiolmente Por un orgonßmo público

que dones necesorio tener en cuento

Venustiano al presentar el proyecto de Constitucion

ante el Constituyente, en relación con el Municipio'

dijo:
,,,81 MUN

grondes

gobierno

quistas de la Revolución, como que es Ia base del

vida mun ol, sino que también le dará indePendencia

económica, upuesto que tendró fondos y recursos propios para

la atención de todas sus necesidades, sustroyéndose así o lo

voracidad bte que de ordinario han demostrodo los

"En la
'é

del veinticuatro de enero de mil novecientos

diecisiete, diputodo- tieriberto J ara, señoló:

"'No se con to tibertad potítica cuando to tibertad económica

no está tanto indîvidual como colectivomente' tonto

a pueblos como refirîéndose a entidodes en

general.'

17
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"De Io anteríor se ve QU€, desde er origen de ra actuar
constitucíón Federar, se puso de manifíesto ra importoncia de raautonomía económica como un medio para aseguror Iaautonomía porítico; pues, según se sustentó, ,¡n- t¡ieno)
económica, er. Munícípio Líbre, base de Ia orgonizocíon porítica
de Méxíco, es una ficcíón irrealizable.
"cabe precisar que Ia fracción IV der artícuro 715 de toConstitución Federor se incorporó ar Texto Fundamentar
medíante reforma de dos de febrero de mír novecientos ochentay tres, estabreciéndose un conjunto de regras básícas tendientes
a fortolecer y preservar aL Municipío Libre y, específicamente, suhacíenda munícipal, a modo de garaniizarl'e un mínímo deingresos por díversos conceptos, según se exprico en Ia iníciotíva
presidenciat de laii"cuar derivó er decreto de reformos, que en Iaparte conducente díce:
"'Por srr ampría reiteración y sustentación en toda Ia consurtapopular, se concruyó en Ia necesaria ,rrrtrurtirocíón de roeconomía muhícipal, entendiendo, como así tambíén Ioproclamaron los constituyentes de Querétaro,.que no podrá
haber cobar ribertod porítica en ios Municipios mientros éstos nocuenten con autosuficiencia económico. por ende, en esterenglón, fundamentar para ra subsístencío y desorrouo de rosMunicípíos, consignamos en Ia fracción IV de ra íniciativo, enprimer término, como concepto origínario der artícuro 115 Iatibre adminístración de su hacienda por parte de los Munícipios,pero por otra porte, en una fórmura de descentrorización, decorfecta redístribució, !, competencias en moteria fiscar,estimamos conveniente itslgiair o ,as comunidair, 

^l,rr,r;;;;r:;Ios impuestos o cgntribuciones, incrusíve con tasas adicionares,que estoblezcan los Estodos sobre Io propíedad inmobitiaria asícomo de su fraccionamiento, divísión, consoridación, trasrado ymejora y las que'fungan por base er combio de valor de .osinmuebles, previendo en casos de carencía de capocidad paro Iarecaudacíón y admínistración de tores contríbuciones que |osMunicipios podrán cerebrar convenios con ios Estatdos paro queéstos se hagan
con Ia mencíon es relacíonados

"'se otribuyen iguarmente a los,Munícipíos ros rendimientos desus bienes propios, osí como de las otras.contribucíones y .osotros ingresos que ras legisroturas estobtezcan a su fovor, yfúndarnentarmente tamb¡én los íngresos provenientes de raprestacíón de los seruicios públícos a su cargo.

18
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,,tPor en esta órea hacendaria, se elevó a la categoría de

rango el derecho de los Municipios a recibir las

federales que en su coso se les osignen,

Ia obtigación de las Legisloturas Locales dedispon

establecer

los cuales

participoci

"'Como un

manero o n

personas o

ingresos se consig'na ta obtigación del pago de sus

contrib para toda persóna, física o morol o instituciones

ofièiales o sín'e\enciones o subsidios, evitando de esta

constitucional îos prócticas de exentor o diuersas

ualmente los bases,'montos y plazos con arreglo a

Federación debe, cubrir o los Municipios dichas

es,

disposicîón ímportante pora la seguridod de los

del sector púbtico, de estas contribuciones

que son para la vida de los MuniciPíos'

,rrsin po r imperatîvas rozones de orden público, que por

sí solas se se excePtuó de estas reglos a los bienes de

dominio de la Federación, .Estodos Y MuniciPios.

"'Ademós, o consecuencia lógica det princiPio de la libre

adm de to hociendo rnunicipal, se propone que los

de egresos de los Municipios debon ser aprobados

tos con base en los ingresos disponibles

de ocuerdo con los ingresos que se les hubiesen
sólo por los

v
autorizodo.

"Lo decisió dep reservor la haciendo municipal frente o los

decisiones política fiscal de lds Legislaturas Estatales, a fin de

evitar que fuera grovem ente afectoda Por cualquier

género de en fovor d e suietos determinodos, provoco

que en lo presíd encial de que se trato Y en los

dictómenes elaborados Por los comisiones resPectivos de los

Organos Iativos, se sentoro con toda claridad que el

propósito órgano reformador fue disponer, como regla

general, q no se autorizaban exenciones en el Pogo de

contribucío reservodas a la haciendo municipaly que sólo por

excepción aquellas referentes o los bienes de dominio

público de Federación, los Estodos y los propios Municipios,

como se con la lectura de los díctámenes formulados

por los de Diputados y Senadores sobre ta iniciotiva de

reformos, los cuales se tr'anscriben las Partes de interés,

lormente acqciosa,{ fueron estudiados Por las

inadoras, Ios términos en que la iniciativa

lV det-ortículo '115, sobre la que fue notable

"'En forma

comisiones

redactó la

19
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el número de oportacíones y comentarios de los ciudadanos
senadores

"'Por principío, en esta frocción se orienta ro que por origen ha
correspondido síempre a îos Municipios, o sea, su facurtad de
admínistiar ríbremente Ia hacienda municípar, Ia que en los
términos der proyecto se enríquece notabremente ar conformarra
cori contribucío:rr.y pgrticipociones que el propio texto
enumera, mereciendo particurar rerevancia las partícípaciones
por contribucíone5 sobre Ia propiedad ínmobíriaría y su tasa
adicíonal por todos ros conceptos. se estabrece osí un sentido deterritoriaridad en materia físcar, que hace que ios ingresos por
impuestos predíales se reviertan en favor de Ia tocaridad en Iaque los predios y toda propíedad ínmobíriaría adquíeran varor
económico por su uso y circuroción, Io cuor ya no åstora sujeto,
una vez estobrecido Ia vigencia de esta frocción, a reversíón de
níngún tipo.
"'como un principío de congruencia y tambíén de justícío,
formanin port'e de Ia hacíenda municipar .os ingresos que
provengan por ra prestacíón de los seruicios ptibricos a cargo de
Ios Municiþíos.
"'cobe destacar que, según el texto de Io inícíativa, de su
exp.osícíón de motivos y dg las expricaciones escuchadas durante
lo comparecencia der cíudcidario secretorio de èoiìrror¡an, r.osíngresos municipales no quedan limitados a Lo que
expresamente coftsigna Ia fraccíón IV, sino que los Legisraturos
Locales podrán âgregar otros rengrones importantes como
aprovechomientos, productos, finonciamientos, cooperociones
díversas, y otros rubros cuya termínorogía voría con Ia dinómico
del propio desarroilo y no es por eilo susceptíbte de quedar
consígnado en un precepto de rango constitucíonal.
"'Quedó entendido asímísmo que ra distribución de Iasparticípacíones que ro Federación entrego a ros Municípios habrá
de realizarse a través de 

'as 
norma, ql, expidan tos congresos

Locales, /os cuares adecuarón en forma equitativa Io que
corresponda a cada uno de euos, con ro que se eriminon
arbitraríedades, capríchos y desórdenes. Novedad que fortareceal Municipío es ra autorización para que con er gobierno de su
Estado concerte convenios de coordinación y éste ejecute arguna
de las funcionei reiàcionadai,t,io, Ia adm¡n¡stración impositíva,
necesidod de organización compartida que no deba gravitarsobre 

'os 
,rrurrlör- munícípores ní. entenderse como formo

obligatoriamente perpetua, sino suscepti.ble de eliminorse en Ia

20
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EXPEDIENTE r J Al 1?S / 21 1 / 2019

medida en Ia autosuficíencia municipol acceda al campo de

su administrativa.'
,ttLa ación de los impuestos cuya recaudoción

conocer certeza las fuentes primarios propias e intocobles

beneficiaró

limitativos

delhaber
el Estado

"Una vez

frocción IV,

"'Artículo 7

la farma

las I
,rto)

que

SU

así como

inmuebles.

"tLos M

que éste se

con lo

"'b) Los

o su corgo.

.."'Los leyes

establecer

nl

estatales

persona o

Município, así como de ciertos derechos, no hoce

renglones de ingresos y sí permite, iniciolmente,

estableciendo lo posibilidod de convenir con

éste se haga cargo de algunas de las funciones

odministrarán libremente su haciendo, Ia

de los rendímientos de los bienes que les

lascontribuciones,incluyendotasosadicionales'
los Estados. soþre ta propiedad inmobiliaria' de

iento, división, consolidación, trasloción y meiora

que tengan por base el combio de valor de |os

nod(1 Sllebror conuenils con el Estado paro

corgo dä algunas dè tas funciones relacionadas

d e esa s contrib u cio n es.

es federales, que serón cubiertas por la

no limitarón'la facultad de los Estados pora

contribuciones a qu.e se refieren los incisos a) y c)'

exenciones en relación con los mismas' Los leyes

establecerán exenciones o subsidios en favor de

con lo recaudoción de esas contribuciones' Rasgo

importante su outonomío es que sus prèsupuesios de egresos

internomente por los Ayuntamíentos con boseseron

en sus dísponibles.'
Io anteríor, se tiene que el ortículo 'l'15,

lo siguíente:

5. . I.o s Es:ta'd o*i a d o Pta r ó n, para su régimen interíor,

gobierno republicano, rePresenta tivo, popular,

teniendo

política y
base de su divísión territorialy de su orgonización

istrativa et Municipio Libre, conforme a las bases

síguientes:

"'lv. Los

cual se

así como de los contribuciones y otros ingresos que

establezcan a su favor, y en todo coso:

Federación

plazos que

Estados.

los Municipios con arreglo a las boses, montos y

ente se determinen por tàs Legíslaturas de los

"'c) Los derivados de la prestoción de servicios públicos

alguna respecto de dichas contribuciones'
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sólo estorón exentos ros bienes de dominio púbtíco de Ia
Federación, de los Estados o îos Municipios, sarvo que tares
bieàes sean utílizado.s. p_gf entidades por.oestatales o por
porticulores, bajo cuarquíer título, pora fínes admínistrativos o
propósitos distíntos o los de su objeto públíco.,
"En lo parte que interesa, ro fraccîón rv, ínciso a), señora que ros
Municípios percibirón Ias contribucío'nes, íncruyendo tasas
adicíonales; que estabrezcan los Estodos sobre Ia propiedad
inmob'iliaría, dç su fraccíonamiento, .dívísión, consorídacion,
traslación y mejora, así como ras que tengon por base er cambio
de valor de los ínmuebles.
"Por su porte, er ínciso c) dispone que ros Municipios percibirón
Ios íngresos derivados de Ia prestoción de servicios públicos o su
cargo.

"En un pórrafo oparte, contempra que ras reyes federares nolimitarán la focurtad de los Estados para estabrecer ras
contribucíones a que se refieren los íncisos a) y c), ni concederón
exenciones en reración con las mismas; además, se señaro que
Ios leyes estotares no, estabreèerán,exeneíones o subsidios enfovor de persona o institucíón arguno respecto de díchos
contribuciones, yttsóro estarón exentos los bienes der domínío
públíco de Ia Federación, de ios Estados o ros Municipíos, sarvo
que tales bíenes sean utilizodos por entidades paraestatares o
por porticulares, bajo cualquier título, para fines administrativos
o propósitos distinto.s a /os de su objeto.púbtíco.
"De lo anterior se advierte que el artícuro .,5, fracción rv,
segundo párrafo, de Ia constitución Federar, dispone una regra
general consistente en prohibir todo típo de exencíón sobre las
contribuciones municipares, pues señara que ias leyes federares
no pueden limitar a îos Estados Ia facultod de establecer
contribuciones sobre Io propíedad inmobíríaria o sobre ros
íngresos derivados de ro prestoción de servícios púbtícos
municipales.
"Asímísmo, estabrece que Ia5 reyes federores no pueden conceder
exenciones sobre tos' míimos conc'epios, es decír, soìbìre rapropiedod ínmobiliaria'o sobre los ingresos derívados de ra
prestación de serv¡c¡os públícos muñicipáles.
"Y finolmente, que ras leyes estatares no pueden conceder
exencíones o subsídíos a favor de persona o institución alguno
respecto de tales conceptos, esto es, ra propiedad inmobiriaria o
Ios ingresos derívados de ra prestación de servicíos púbticos
municipoles.
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"También templa una excepción a la prohibición general de

exentar, al r que:
,,rsólo exentos los bienes de dominio público de lo

Federoción, de los Estodoî o îos Munícipíos, salvo que tales

bienes utitizadoí por entidades poraestotales o por

bajo cuatquier título, paro fines administrativos o

propósitos o los de su obieto Público.'

"Ahoro la.segunda SaIa de la Suprema Corte de Justicia de

Ia Nacíón, relación aI alconce det artículo 'l'15, fracción IV, de

Federal, en un primer momento-sustentó la

J

la
2a./J. 22/97, que señalo:

,,tNo. 198,730

"'lnstancía: undo Sala

"'Fuente: Judiciat de lo Federación y su Gaceta

"'Tomo: V, de 1997
,rtMo Co n stitu cí o n a l, Ad in i n i strotiv a

"'Tesis:2o

"'Pógino:
,''DERECHO POR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE PRESTADO

POR LOS NICIPIOS PARA B/ENES DEL DOMINIO PÚBLICO

QUEDAN PRENDIDOS EN LA EXENCION DEL ARTíCULO

115 CONS ONAL. Et penúttimo pórrofo de la base lV del

artículo '11 constitucíonal, al cuol remite el texto vigente del

artículo '12 base primera, fro,cción V, inciso b), del mismo

Fundamental, se debe ínterpretor en el sentido de

la exención outorizoda paro bíenes del domínio

oovenN,u

Ordenam
que dentro

púb

organismos descentralízados como titulares de los inmuebles

descritos el artículo 34; fracción Vl, de to Ley General de

Bienes por los servicios que preste el Municipio en

lico de Federación y tos Estodos, quedan comprendídos los

potable, toda,,vez que el autor del precepto

autorízar td' exención, cloramente la hace

extensi.vs. -o los.trihutos 5obte la propiedad inmobilîoria'

materia de

al

sino tam

servicios

la importa que

a losi,'ingresos que obtenga eI'Municipio por los

a su cargo, lo cual signifíca que se refirió a las

contri causodas por aquellos servicios que se presten en

relación los bienes de dominio púbtico en fovor de lo

Federoción, u organismos descentralizado;s, en razón de

otribuyó a Ia función desarrolloda o través

de Ia y destino de tales bienes sometidos al régimen

de que se trato-'dep

23
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"Sin emborgo, e[?criterio contenido en ra jurísprudencia antes
transcrita ho dejado de tener opricacíón, toda vez que en
términos de Io díspuesto actuarmente por er mísmo precepto
constitucíonal, nio'es viable Ia exención sobre los ingresos que
obtenga el Municipio pot îos servicíos ptibrícos o su cargo.
"En efecto, al momento de resorverse Ia contradicción de tesís
53/96, entre las sustentadas por el Tercero y cuarto Tribunates
colegiodos en Matería Administrotiva der primer circuíto _ro
cual dio origen'a ta jurísprudencia antes tronscrita-, eI segundo
pórrafo de Ia fraccíón IV det aftículo 1r 5 de la constitución
Federol dispuso después de ro reforma constitucionar pubricado
en el Diario oficiol de Ia Federación de[ tres de febrero de míl
novecíentos ochenta y tres, lo siguiente:
"'Las \eyes federales no limítarón lo focultod de los Estados para
establecer las contribuciones a que se refieren ros íncisos a) y c),
ni concederón exe.nciones en reroción con ros mismas. Las ieyes
Iocales no estobräcerón exenciones o subsidios respecto de las
mencionadas contribuciones, a favor de personjos físicas o
moroles, ni de ínstítucíones ofîcíares o prívadas. Sóro los bienes
del dominio púbríco de Ia Federoción, de ios Estados o de los
Munícipios estorán exentos de díchas contríbucíones.,
"Lo parte finar der párrafo tronscrito establecía que únicamente
los bíenes de domínio púbrico de r:o Federación, de .os Estados o
de |os Municípíos estaríon exentos de dichos contríbuciones.
"EI vocablo 'dichas' se refieie a los contríbuciones señoradas en
Ios íncisos a) y c) de ta propia fraccíón tv der artícuro .r'r 5, es
decír, en relacíón con las que se estabrezcan sobre Ia propiedad
ínmobíliaria y îos que s.e refieran a ¡os íngresos derivodos de Io
prestacíón de servicios públicos munícípales, respectívomente.
"De ello se desprende que riosto ontes de ra reforma, se podía
ínterpretar que los ínriüâjírei de domínio p.i6¡¡6, se encontrabon
exentos, no sórq' der pago por concepto de.contribuciones
establecídas sobre Ia propiedod ínmobiliaría (íncíso a), sino
también de pagar los derechos generodos por servicios púbtícos
municípales prestados en reración con esos inmuebres (incíso c).
"cíertamente, el constituyente Io que estabo determinando era
que |os bíenes det dominío púbríco podían esta.r exentos de ras
co ntri bu cí on es m en cio n a d a s.
"No obstante lo onterior, er segundo pórrafo en comento fue
modificado según decreto pubLicodo en el Diario Oficiat de Ia
Federación el veintitrés'de dieiembre de mi-l novecíentos noventay nueve; en tor virtud -dicho por.ción normotíva cuyo
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se hace necesario valver a realízar-, en Io parte que

interesa te señola lo siguiente:

no limitarón la focultad de los Estados poro

contribuciones a,que se refieren los incísos o) y c),

exenciones en reloción con las mismos' Las leyes

estotales n establecerón exenciones o subsidios en favor de

persono o alguna respecto de dichas contribucíones'

Sólo exentos ïos bienes de dominio público de la

Fedëraciónì, de täs rltàãás o los Municipios, salvo qu.e tales

bienes utilizolas por entidades paroestatales o por

bajo cuatquier título' para fines administrativos o

propósitos a los de su obieto Público.'

"De esto se que onteriormente se establecía:'Sólo los

bíenes del io público de lo Federación, de los Estados o de

estarón exentos de dichos contribucíones' y o
los

la

paftir de

díspone:

reformo de mil novecientos noventa y nueve se

estarónexentoslosbienesdedominiopúblicode
de los Estados o los Municipios', es decir' se

suprimió la remisión que se hacío o las contribuciones que se

refieren los o)yc) de lo fracción tV, paro señolar que la

exenqon única y exclusivamente a los inmuebles del

dominio por tonto, la reforma introducida ol segundo

pórrafo de fracción tV del P¡tículo '115 de to Constitución

Fgde_yol, .5-' s-ala..,et olconc.e de lo exención en estudio'

la cual se en exclusivo a los inmuebles resPecto de los

con establecidas sobre to ProPiedad roE, yno

respecto de derechos generados por la prestación de servicios

públicos m
la exención constitucional no puede hacerse

"En otras

extensiva

público de

disposición

el usuario

público,

"Lo an

de junio

Comisión

pago de los derechos por la prestoción del servicio

potable, drenaie, olcontarillado, trato miento y

sus aguas residuoles, por el simple hecho de que

esos servícios ocupe un inmueble de dom

lo Federación, del Estado o del Municipio'

se confirma con lo lectura det dictamen de quince

milnovecientosnoientaynueve,emitidoporla
Gobernación y Puntos Constitucionales de la

inio

Cómara de del cual-se desprende que la exención se

refiere ún te a las contribucio

sobre lo P inmobiliaria:

"'Consi es

25
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"'4.4. La frocción tv es de reformarse, otentos a ras motivaciones
expresadas en las íniciotívas en estudío.
"'En efecto, er segundo pórrofo debe ser modifícodo en reración
a Ia prohíbición'para exentar u otorgar subsidio respecto de los' contribuciones'municípales a ias que dicho pórrafo se refiere,para dejar el térmíno amplío de <personos)) con Io cual seentíende que se trota de personas físicas o morares
indistintomente, Io nísmo que Ia denominacion genérica
<ínstitución>, yo QUê tlots referimos a <instituciones públícas oprívadas>

"'Por tal razón, Ios bienes ilet ctominio ptiblico de los tres órdenies' del gobierno, que utilicen los entídades paraestatares o cuarquier
forma de concesión, contrato o outoiizoción mediarr, ,o, cuaresporticurares hogon uso dë dichos bienes paro activídades
occesorías al objeto público.
"'Lo ohteríor responde ar hecho de que dichos bíenes eínstítuciones o þersonos que ios utírizon demandon ros mísmos
servicios munícípales que otros bíenes que no tienen ta cotidod
de bienes der dominio púbtico y que, sin embargo, sí tributan
impuesto prediai.
"'Ademós der príncipío de equidod, se busca fortarecer er ombito
municipol en Io que se refíere a sus ingresos propíos, por Io que
a partir de Ia presente reforma, debe verificarse en contrapartídauit esfuerzo recaudatorío municipar en donde ro tasa y .osvalores que Ie sirvan de base sean justos, y no se concedan
sublsidios (como ya to pryy!.elle Iq Constitqçíón en el parrafo que
se reforma en su paná s'ubs;isteite) y .as tasas sean ra pauta de
Ios principíos de ptroporcionar.ídod y equídad paro ios cousontes.,
"Lo que se buscó con esta reforma fue evitar que Ia Federacíón y
sus organísmòs descentralizados tuvieran qu'e pagor impuestos
sobre Ia propiedad ínmobiríoria por ras grandes obras, pres*s,
refínerías y puertos, entre otras, pero no dejar de pagar por elservícío de agua potable, drenaie, alcantorillado, tratamiento ydisposíción de sus aguas residuale:.
"Así, el hecho de.que en las discusiones sostenidos en torno a rasreformas ar ortícuro 115 de ro constitución Federar en mírnovecientos noventa y nueve respecto dertema de ¿as exencionesa las contribuciones municípares, éstas se refieren ar ímpuestopredíor, supuesto en que Io carídad de bien der domínio púbrico

sí es determinante para er surgímíento de ra figura tributario y,por. el controrio,.no se refíere o la exención de pago decontríbuciones por ra prestäición de servicíos púbricos, por ro que
es claro que respe,,lto de éstos no puede entenderse Ia exención.
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"De lo se sígue que lo exención constitucíonal no se da

en al sujeto, y tampoco se otorga en atención -o la

función u púbtico, salvo .Que se trate de |as entidades

y de los particulares.

"En este de ideas, la exención se otorgo otendiendo a la

de dominio púbtico y, en este sentido, ounque la

el sujeto posivo de Ia obligación tributaria y el

bien esté afecto o un obieto público, no se puede hocer

extensiva exención, si nio se'trato de un bien de dominio

público.

"En este

hoce ta exención, entonces, dicho elemento obietivo

determinante'p"ara -la configuración de lo figura
deberó -ser

tributario.

calidad de

Federacióçt

"Con el

lo €5,

con

"Así

dominio

opera la

els
un hecho

público,

I'Sin.qlt9.

seo un

público

si lo catidad de bien de dominío públíco es lo que

de advertir cuóndo es delerminante y cuando no

es conveniente hocer uno comparación entre los

sobre ta propíedad inmobilioria (entre otras'

impuesto y las contribucíones derivadas de lo prestación

de servicios úblícos.

que, en el caso det impuesto sobre bienes roíces' el

ospecto ob del hecho imponíbte consiste en lo propiedad o

poseston

supuesto

un bien inmueble, la cual resulta necesorio en este

el nacimiento de ta obligación tributoria
,,EN en los derechos, et hecho imPonible consiste en la

recepción seruicio públiço de oguo potable, alcantarillado Y/o

saneomien Y¡:Por tal motivo, Ia colidod de un bien inmueble ya

seo de público o no, ei:sindiferente para la configurocion

del tributo; anterior se expliêa a través del distinto papel que

juega el de dominio-iiúblico en coda tipo de contribución' En

eI primer

es el elem

obligación

nazca, ya q gozo de lo exención constitucionol; en cambio' en

el segun caso, el bien inmueble no es potte de la figuro

tributaria, en nada le afecto sí tiene to cotidad de bien de

Iico, por lo que noce la obligacion tributorio y no

ta propiedad o posesión de dicho bien inmueble

necesario de to figura tributaría que hoce nacer la

lo que, si es de dominio público, impediró que ésta

por tonto, Ias exenciones sólo proceden si paro

to de lo figuro tributaria es determinante un octo o

relocionado con un bien inmueble de dominio

o es la proPiedad o posesión.

pbstg7ulo- g Ia conclusión arriboda, el hecho de que

smo descentra lizado quien Preste el servicio

originalmente cor¡'esponde at Municipio' porque la

27
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norma constítucional de que se trota prohíbe exentar o ¿os
bienes del domínío púbrico que requíeran de tares servicios
munícipales.

"Por todo Io anterior, es vórído interpretar que ias exenciones
sólo operan respecto der inciso o) de Ia fraccíón IV der artícuro
715 de ra-constítucíón--Federar; -es-decir; respecto de ras
contríbuciones estabrecídas sobre ra propiedad inmobiriaría, por
ser éste el únícozaso en er que Ia corídad de bíen de dominio
público es determinante para er surgimiento de Io obrigacíón,
pues sólo aqtií un.octo o un hecho jurídíco relacionado con la
propiedad ínmobiliaria, influírá en el nacimiento de ta obligación
tributaria, impidíendo que ésta nozca, ¡i haciendo procedente Ia
exencíón.

"En el coso, er consejo de Ia Judícatura Federar es propíetario de
bienes inmuebres que no gozan de Ia exención en er pago de
derechos por er servicío púbríco de suminístro de agua potabre,
drenaje, alcantaríilado, tratamiento y disposición de sus aguos
residuares, en donde si er-hecho imponibre consiste en Ia
recepción del servicio, eemo se ha rozonado, éste queda fuera dela determinación estructuror de Ia figura tributoría y, por tonto,
Ia exención no comprende Ia iecepcíón de dícho servicio púbrico.
"..,

"Así Io resolvió et rríbunar pleno de Ia Suprema Corte de Justicia
de lo Nación, por mayorío de seis votos de .os ,rioìr, Ministros
Cossío Díaz, Luno Romos, Fronco Gonzdlez Salas, Valls
Hernández, sónchez cordero de Garcío vittegas y presidente enfuncíones Góngora pimenter; Ios señores Ministros Aguirre
Anguíano y sítva Meza votaron en.contra y porque se concediera
el amparo al queioso; y el señor Mínistro Gudiño pelayo votó encontra y porque es improcedente et juicio de amporo. previo
oviso, no asístieron los señores Mínistros Azuera Güítrón y
presídente O rtiz Mayagoítia.,,
Los razonamientos reproducidos, en esencía, evídencían Io
siguiente:
'1. La reformo íntroducida ar segundo párrafo de Ia fraccíón tvdel artículo r 7 s de Ia constitución Federar, se refiere
exilusivamen-te a los, lpmyeb!.e_g rç5peclp de ¿os impuesto_sgenerados sobre la propíedad raí2.
2' La exención no'puede hacerse e.xtensiva a ros derechos por Iaprestoción det servícío púbrico de aguo potobre, drenaje,olcantari'ado, tratomíento y dísposición de sus aguas
resíduoles, por er simpre hecho de que er usuario der aguo ocupe
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dom lico, sea de lo Federación, del Estadoun inmuebl

o del

respecto

municipa

calîdad de

surgimiento

exención

4. La

en atencién

exención,

6. Por tan

respecto

respecto de

por ser éste

público es

pues sóIo

ProPii2¿o¿
tributaria,
exención.

En toles

Justicia lo

hacerse

servicio

de mil
que la

3. Las os ol artículo 115 constitucional, en mil

novecientos y tres y míl novecientos novento y nueve,

tema. de las exenciones a las contribuciones

se refíeren al impuesto predial, supuesto en que la

del domínio púbtico sí es determinante poro el

la figura tributoria, y no se refiere a lo exencíón

de pago de tribuciones por lo prestación de servicios públicos,

por lo que cloro que respecto de éstos no puede entenderse la

na.

los paraestata tes y de \os Portículares.

5. La se otorga atendiendo o la calidod de bien de

dominio P y en este sentido, ounque la Federoción sea el

de la obligqción tributaria y et bien ínmueble esté

afecto o objeto Público, no se puede h'acer extensiva la

no se da en otención al suieto y tampoco se otorga

la función u obieto público, salvo que se trate de

s, o se troto de un bien de dominio público'

es vóIido inte:rpretar que las exenciones sólo operan

ínciso a) det artículo 17 5 corlstitucional; esto es'

contribuciopes sobre ta propiedad inmobiliario'

único coso en el queta calidad de bien de dominio

inante para et surgimiento de lo obligacíón'

un acto o.un hecho iurídico, relacíonodo con lo

íliario,inftuiróenelnacimientodetaobligoción
que ésto nozco, y haciendo procedente la

como el' Pleno de este Atto Tribunal de

to exención constítucional no puede

ol pogo de los derechos por lo prestoción del

ico de aguo potable, drenaie, olcantorîllado'

de dicha innovación fue evitar que la Federación

d esce ntr a ti zai d o s tuv i er o n q u e p a g o r i m p u estos

y disposició:n de sus oguos residuales, por el simple

hecho de q el usuario de esos servicios ocupe un inmueble de

dominio sea de la Federocíón, del Estado o del Municipio;

por lo que ta catidad de bien de dominio púbtico es la que hace

surgir Ia n, entonces, dícho elemento obietivo deberó ser

poro la configuración de to figura tributaria; toda

al dictomen que precedió a la reforma de lo
vez que

que fue el dispositivo en cu¡estión elveintitrés de diciembre

noventa y nueve, se arriba a la conclusión de

y sus
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sobre la propiedad inmgbiligrío por ìgs grandes obras, presas,
refíneríos y puertos, entre otras, pero no dejar de pagar por er
servicio de agua potabre, drenaje, orcantariilado, tratamiento y
dísposición de sus aguas residuales.
Así pues, a fin de actuorizar ra exención constitucionar no se
otíende al sujeto,'ni se otorga en cuanto a Ia funcion u objeto
públíco, salvo tratóndose de entídades pàraestatores y de tos
particulares; Ia exención se concede en atención a la calídad de
bien de dominio púbtico !, €, este punto, aunque ro Federación
sea el' suieto pasívo de Ia obligación tributaria y et bien inmueble
esté ofecto o un objeto púbrico, no se puede hacer extensiva ra
exencíón, sí no se trata de un bien de domínio púbtico.
Por consíguiente, es Ia carídad de bien de dominío púbrico ra que
origína Ia exencíón, por Io que dicho eremento objetivo es
determinante para Ia configuración de Ia figura tributoria; es
dec.ír, el hecho imponibre. consiste en ra recepción der servicio
público de agua potabl$.oilcàniarillado y/o.saneomiento y, por
tal motivo, Ia carídad de un bien ínmueble, ya sea de dominio
públíco o no, es iiíiiíferente para ro configuración der tributo; portanto, Ias exencíones únicamente proceden si para el
surgimíento de Io fjgu.ra tributaría es determínante un acto o un
hecho jurídíco reracíonado con un bíen ínm'uebre de dominio
público, como es Ia propíedad o posesíóh.
En esa línea de pensamíento, impofta magníficarque tratandose
de Io hacienda púbríca det Distríto Fede:rar, Ia exencíón a que
hace referencia el numeral 122, apartado c), base primero,
froccíón v, incíso b), úrtímo pórrafo, de Ia constitucion porítíca
de los Estados lJnidos Mexicanos, nos remíte a Ia diversa prevista
en el ortículo 115, fracción lV, inciso c), segundo párrofo, de la
Constitución Federar de.ta Repúbrica, en los siguíentes términos:
"Artículo r 22. Definído por er ortícuro 44 de este ordenamiento
la naturaleza jurídica det Distrito Federar, su gobierno esta ocorgo de los poderei'Fèderàr'ei y de Ió:s órãanoìs ejecutivo,
Iegíslotivo y judicþr de carócter rocar, en ios términos de este
artículo.
,r.,.

"c. EI Estotuto de Gobierno der Distríto Federal s;e sujetaró a /as
siguientes bases:
"Bose primera. i?especto a Ia Asambtea Legístàtivo:
"...

"b) Examinar, discutir y aprobar anuormente er presupuesto de
egresos y Ia Ley de rngresos der Distrito Federor, aprobando
prímero las contríbucíones necesarias poro cubrír er presupuesto.
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Al señalar remunerociones de servidores públicos deberón

sujetarse a los boses previstas en el ortículo '127 de esto

It

"Serón

,¿

es a Ia hacienda'púbtica det Dístrito Federol, en lo

que no inco:mpqtibtë con su naturaleza Y su reg¡men

orgónico de

pórrafo del

los disp osiciones contenidas en el segundo

c) de to fracción tV det artículo 'l'15 de esta

,t

En esas tratándose del artículo '122, inciso c), base

pflmero, b), úttimo pórrafo, de lo Constitución Político de

los Estados lJnidos Mexîconos, siempre se observaro que los

exenciones se monifieston en términos de la fracción lV del

artículo 'l'l de la Constítución Federat; o sober, en lo tocante o

las es establecidas sobre ta propiedad inmobiliaria'

por ser éste único caso en eI que to catidad de bien de dominio

público es para Ia. conce7ción de lo obligoción,

puesto que te un acto o un hecho iurídico relacionado

con la iedad inmobiliaria, inftuiró en el origen de la

obligación ria, vedando'que ésto aporezca, y haciendo a

la exencíón procedente, 
^
,n ,l¡rtrd de que con motivo de lo

I novecientos novenlo Y nueu1, se suPrimió la
reforma de

remisión q se hacío a las contribuciones que se refieren los

incisos o) Y de ta fracció n lV, poro señolar que la exención

obarca y exclusivamente a los inmuebles del dominio

público.

Atento a

potable,

rozones, el Pogo de los servicios públicos de aguo

rillado Y soneo miento no queda comPrendido en

la exención constitucional previsto en eI artíçulo 1'15 de Ia

Política de los Estados lJnidos Mexiconos, vigente a

partir de reforma , del veintítrés de dicíembre de mil

novecientos v nueve,

Sin que óbîce a la co:nclusión alcanzodo, que elTercer

Tribunal en Moteria Administrativa del Primer

Circuito h sustentado su determinoción con base en Io

concertado la jurisPrudencia de to Segunda Solo de este AIto

22/s^7, visíble. en Ia Pógina doscientos

cuarento Y de[ Tomo V, corresPondíente a mayo de mil

novecientos siete, de lo Noveno Época del Semonarto

I

v

Judicial de Federación Y su Gaceta, detítulo: "DERECHOS POR

EL SERVI DE AGUA POTABLE, PRESTADO POR tOS

MUNICIPI PARA B'ENES DEL DOMINIO PÚBLICO. QUEDAN

EN LA EXENCION DEL ARTíCULO 115
COMPREN Dos
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CONSTITUCTONAI=.,,, señalendo que no Ie era impedímento Iodeterminado por er Tribunar preno de ra Suprema corte deJusticía de Ia Nación, ar resorver er amparo directo en revísión
número **********, en vírtud de que en ro pafte que ahora ínteresa,el estudío rerativo concernió at onórisis e'ínterpretacion delartículo 'l'15, frdccíón tV, incísos a) y c), constitucionales, entanto que ra jurisprudencía cítada examinó er íncíso b) det mísmonumeror, de ro que se concruye que son tópícos diferentes;
asimismo, que en ro sentencia díctada en er as,unto en cuestionno se hizo pronun iamiento específico rerativo a Ia interrupción
de Ia jurísprudencia índícada, ademós no se víerte argumento
alguno tendente a ero, requísito índíspensobre para que deje detener oblígatoriedod.
Robustecíó su qfírmacíón, mencionando que amén de Ioanteríor, ro sentencía citada en et pórlafo que ontecede se emitiópor mayoría de seis votos, faltando con eilo a las exigencíasprevístas en er artícuro 1g4 constituçionor, o efecto de que Iajurísprudencia sea interrumpida y d.eje de tener carocteroblígatorio

Se afirma Io anterior, en prímer trármino, porqüë,en er criteríoadoptado para re,solver el presente osunto, el Tríbunat pleno deIa suprema co:ñe de Justicío de lo Nacíón onarizo er mísmocontexto derivado der artícuro 7 1 5 constítucionar, señarondo que
Io jurísprudencío referido ho dejado de tener aprícacíón, toda vezque en términos de Io dispuesto actuarmente por er mísmoprecepto constitucionar, no es viabre Io exencíón sobre losingresos que obtenga er Municipio por los sêwicios púbrícos a sucargo, a partir de las reformas sufridas por dichto dispositivopublicadas er veint.itrét àà ¿¡c¡"mtbre de mír novecíentos noventoy nueve, en rozón'de ras consíderacíones tronscritos con ras que

Se falló el amparci directO **********.

conviene magnifícar que er preno der Máximo Tribunar deJustícia se refíiíó a ra no opricacíón de Ia jurisprudencia
multicitada, mas no se refirió a su ínterrupción o farta deoblígatoriedad con motivo de un cambio de cri.terio, por elcontrorío, se precisó que ra interpretacíón diversa se- debe a queel estudío que Io Segunda sara rearízó en ese momento se centroen un ordenamiento constitucionar vígente en otra época.A fin de apoyar esta consideiación, ímporta señåbr que elcriterio der que se ha hecho referencio fue aprobado porunanimídod de cinco de votos de esta sara en sesíón púbtica dediecínueve de marzo de mir novecientos noventa y siete,
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la que el texto del artículo '115 de la Corto Magna

edular era la siguiente:

. Los Estados adoptarón, para su régimen interior,

gobierno republicano, representotivo, populor,

base de su divisíón terrítorialy de su organizacion

inistrativa el Municipio Libre, conforme a Los bases

exenciones o subsidios respecto de los

contribuciones, en favor de personas físicas o

instítuciones oficiales o privados' Sólo los bíenes

,t

"Las leyes no limitaróíi to focultad de los Estados para

estableççr .Çonïr!þu.c.i-ones a que. se refîeren los incisos o) y c)'

exeniiones en reloción con las mismos' Las leyes

del domin púbtico de ta Federación, de los Estados o de los

Municipios exentos de dichas contribuciones"'

Mientras con Ia reforma pubticado elveintitrés de díciembre

de rnil novenla y nu,eve en el Diorio Oficiol de Ia

aún vigente disPone:

"ArtícuIa 11 . Los Estados adoptarón, para su régímen interior'

lo forma gobierno republicano, representativo, populor'

teniendo base de su división territorialy de su organizacion

política Y inistrativa et Munícipio Libre, conforme a las boses

siguientes:

nl

locales no

moroles, ni

Federación, texto

'tLos leyes

establecer

ni co

estatoles
persona o

les no-timitarón ta facuttod de los Estodos paro

contribuciones a que se refieren los incisos a) y c)'

exencíones en relación con las mismos' Los leyes

establecerón exenciones o subsidios en favor de

alguna respecto de dichas contribuciones'

Sólo exentos los bienes de dominio Público de la

Federación, los Estado.s o los Municipios, salvo que toles

bienes utilízados por entidades paroestatales o por

hajo cualquier título, para fines administrativos o

propósitos tos a los de su obieto Público"'

Las es que preceden revelan fehacientemente Io

m sustantivo de la que fue obietis ese disPositivo

la cual fue motteria de interPretación Por el

Tribunal llegando a conclltsiones diversas

Bajo ese en térm iios'¿de Io dîspuesto en los artículos

't92, '195 y 97-A de la LeY de AmParo' debe prevalecer como

elêiíier7o êustentado por esta Segundo Sala' del

tenor stg te:
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DERECHOS POR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA PARA
BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO. NO ESTAN COMPRENDIDOS. EN LA EXENCION PREVISTA EN EL ART?CULO 715, FRACCION
IV, SEGUNDO PARRAFO, REFORMADO MEDIANTE DECRETO
PUBL|CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIO¡,, Tt ZZ
DE DICIEMBRE DE lggg, AL CIJAL REMITE EL NUMERAL 122,
APARTAD) C, BA'E PRIMERA, rnncclor V, INc:so a), ÚtrlI,4o
PARRAFO, AMBOS DE LA CONSTITUCION GENERAL DE LAnepÚgttcn..fl anótísíç hi.stórîco y tereorógíco der índicado -

artícuro 17 5 reuera que et constítuyente permanente hofortalecido ar Municipio Libre y procurado su hacienda,
especíormente a través de ra reforma pubrícoda en er Diaríoofícial de ro Federación er 3 de febrero de r 9g3, en Ia queincorporó ra fracción IV para estabrecer que los Municipios
admínistrorán ríbremente su hocíenda, precísando ros ingresosque les corresponde percibir, corho',ras.contribuciones sobre Iapropiedad inmobíríaria y los derivodos de Ia prestacion deservlcios públicos a su cargo, incisos a) y c);y en Ia que, odemós,prohíbió que 'los leyes federales y estatoles concedieron
exenciones en reracíón con las contribucíones mencionadas, conexcepción de ros bíenes der dominío púbtico de Io Federor¡ó,n, ¿,los Estados o de los Municipios, respecto de ros cuares señaróexpresamente què estarían exentos de esas cargas tributarios.

al fue interpretada por Ia
Justicio de ta Nación en el

s o b r e p ro p i e d a d, í n m o b í Ii a ri a r"":':": "r::' :: ; ::t :: : ::îobtenidos poi ros Munícipios por ros servícíos púbticos o stl cargo,caso en er que se'encontrabon ros derechos por er servicio desumínístro de aguo, emitiendo Io jurisprudencio 2a./J. 22/g7, derUbTO: ,,DERECHOS 
POR EL SERVICIO DE AGIJA POTABLE

PRESTADO POR LOS MUNICIPIOS PARA BIENES ;-EL DOMINIO
PÚBLICO. QUEDAN COMPRENDIDOS EN IA EXENCION DELARTíCULO 115-CONSTrructoNAL.". Empero, Ia fraccíon tv detortículo 17 5 de la Constítución potítica de |os Estados tJnidos
Mexíconos fue reformada mediante decreto pubricado en elíndícado medio de dífusión oficíar er 23 de dícíembre de .r 999, aefecto de reìterar Ia intención de fortarecer Io haciendomunicipal, modificando Ia exención otorgada o los bíenes dedominío púhlíco, or sup-rimir ra arusión a /as contribuciones

previstos en .os íncísos a) y c) de eso fracción, ademós de aclararque dícho beneficio fiscar es inapricabre si esos bienes sonutilízados por entídodes paraestatares o por partícurores, bojo
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cualquier poro fines administrativos o propósitos distintos

alosdes objeto púbtico. Así, del análisís de eso reforma

I se advierten cambios sustonciales que omeritanconstitucion
una nueva i cuyo resultado revelo que lo exenc.ión

analizada sólo a Ia catidod del bien de dominio público y

no al det sujeto pasivo.de ta relación tributaria o a la

función u públicos; por lo que ta| beneficio se circunscribe

de un hecho imponibte que tengo como obieto

posesión o detentación de un bien del dominio

público, lo I tiene singular relevancia, dado que únicamente

es sobre alguna conducta relacionada con

el aspecto obietivo del hecho imponible se vinculo

con la propiedad^ posesión o detentación de un

bien inm Ie de ese tipo; en cambio, en los derechos por

-- servieios el uesto generodor de Ia obtigación tributario es Io

recepcton servicio Público y, por tal motivo, la calidad de un

bien yo sÞa de dominio púbtico o no' es índiferente

para la con uroclon det tributo. Sobre tales premisas, se colige

que suprtmt ta alusión que el Texto Fundomental reformado

hacía a las es previstas en los incisos o) y c) de la

citado IV det artículo 'l'15, en relación con lo remísión

del artículo 22, apartodo C, bosë primera, fracción V' inciso b)'

último se concluye que la exención relativa sólo opera

respecto los tributos sobre ta ProPiedad inmobilioria

precisodos

único caso

eI inciso a) det primër precepto invocado' por ser el

el que la calidad de bien de dominio Público es

ala

"lap

en los

bienes

determinan

en relación

Io fundado, se resuelve:

para el surgimiento de ta obtigación fiscal, no osí

las contríbucíones a que se refiere el inciso c) de

sumínístro
- c¡tlidad b

prestación seruicio púbtico que amerita, por reglo general'

una

Por

la propia lV, como soÞ los derechos por el servicio de

agua potable, que se couson sín otender o Ia

¡i, -aet'-dò;ininio público, sino por la simple

PRIMERO.- Existe contradicción de tesis entre los criterios

por Ios Tribunales Colegiados Decimoquínto y

Tercero, Materia Administrativa del Primer Circuito'en

SEGUNDO. Debe prevalecer con corócter de iurisPrudencia el

por esta Seg.unda Sala de la Suprema Corte

de Justicia en ttárminos det úttimo considerando de

esta reso

la Nación,
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TERíER2.: Dese pubtícidad a ro tesis de jurisprudencia que se
sustenta en la presente resorución, conforme o Io dispuesto en el
artículo I g5 de Ia Ley de Amporo...,,

33. De [a conclusión a,[a que ttega ta Segunda Sata de [a
suprema cofte de Justic¡å ae h ruacùn. podJm;;;b.*er que
después de ta refqrma hecha a [a fracció¡ rv det anlcuio 1 15 de[a constitución por,ítica' de los Estados unidos Mexicanos,
mediante decreto pubticaij,o en e[ i¡,rdicado medio de o¡rrs¡ånoficial et 23 de drciembre de 1ggg, se advierten cambios
sustanciates que ameritaron una nueva interpretación cuyo
resuttado reveta que ra exención analizada atiende sólo a lacalidad det bien de dominio púbtico y no a[ carácter del sujetopasivo de [a retación tributaria o a ta función u objeto púbticos;
por [o que ta[ beneficio se circunscribe a ta actuarización de unhecho imponibte que tenga como objeto ta propiedad,
posesión o detentación de un bien del dominio público, ]o cualtierie singular relevancia, ããão-_ qu"" ,¡niiã;il;';; lascontribuciones sobre alguna conducta re]acionada con bienesraíces, e[ aspecto objetivo der hecho imponible se vincutadirectamente con [a propiedad,,posesión o detentac¡on ¿e unbien inmueble de ese tipo; en cambio, en los derechos por
servicios el supuesto Eenerador de ra oblilació, ;;;;rr¡" 

",la recepción det servicio púbrico y, por ta[ motivo-, [á'catidad deun bien inmueble, ya- sea de dominio púbtico o tro, esindiferente para la configuración del tributo.

34. sobre tates pr-emisas, se colige que, suprimida [a atusiónque e[ Texto Fundamental reforma.do hacía a las contribuciones
previ5tas en los incisos a) y c) de ta citada fracción rv det artícuto
1 15, en retación con [a remisióndel artícuto 122,apartado c, baseprimera, fracción v, inciso-b), útt¡mo párrafo, se ;"".,;-qu" t.exención relativa sóto opere respecto dé,10s tributos sobre [apropiedad inmobiliaria preeisados en el inciso a) det primer
precepto invocado, por se'i e[ único caso en e[ que [a catidad debien de dominio púbrico es determinante para e[ surgimiento
de [a obligación fiscar,'no asíen reración con ras contribuciones
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c), de ta propia fracción lV, como son

cio de sumirìistro de agua potable, que

a ta catidad det bien del dominio público,

C¡óñ del seruicio público que amerita,

contraprestación.

et bien inmuebte ubicado en 
      ,

de dominio púbtico como [o determinó [a

en l'a resotución impugnada, está exenta

predial, Pero no det Pago de los

unicipales; esto'con fundamento en l'a

número 43/2010 (Que fue transcrita en su

de [a que surgió [a tesis jurisprudencial

asr mo en [o dispuesto por los artículos 1 15

y c), dé ta Constitu ción Política de los

cano$. 115 segundo párrafo de [a

e[ Estado Libre y Soberano de Morelos; 1

Vll, 3 fracción lll y 6 fracción Vl de [a Ley

cionates; y 6 párrafo sexto, de [a Ley de

de Cuernavaca, Morelos, para e[ Ejercicio

ue estabtecen:

POR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA

PARA BI ES DEL DOMINIO PÚBLICO.. NO ESTAN

coM IDOS EN LA EXENCIóN PREVISTA EN EL

ARTíCULO î15, FRACCIÓN IV, SEGUNDO PÁRRAFO,

REFO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL

DlARlo'o IAL DE LA FEDERACIÓN EL23 DE DICIEMBRE DE

1999, AL UAL REMITE EL NUMERAL 122, APARTADO C'

BASE PRIM FRACG|ÓN V; lNclso B), ÚLTIMO PÁRRAFO',

AMBOS LA CONST,ÍT,Ü CIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA.

E[ anátisis istórico Y teteo l.ógico del indicado artícu[o '115

revela que el ConstituYente Permanente ha fortatecido aI

MuniciPio reyprocurado su hacienda, especiatmente a

través de reforma publicada en et Diario OficiaL de [a

Federación et3defebrerodel,gS3,entaqueincorporó[a
fracción lV ra establecer que los Municipios administrarán

[ibremente su hacienda, precisando los ingresos que les

percibir, como las contribuciones sobre ta
correspon
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propiedad inmob.iliaria y los derivados de [a prestación de
servicios púbricos a su cargo, incisos a) y c); y en [a que, además,
prohibió que las leyes federales y estatales concedieran
exenciones en retación con las contribuciones mencionadas,
con excepción de los bienes det Qominio púbtico de ta
Federación, de los Estados o de [os Municipios, respecto de loscuates señató expresamente que 'estarían 

exentos de esas
cargas tributarias. Ahora bien, esa reforma constitucionaI fueinterpretada p-ör ta Segunda'Salà de ta Suprema corte de
Justicia de [a Nación en e[ sentido de que dicha exención eraapticabte tanto a los tributos sobre propiedad ¡nr"J¡u.ri,
como a 10s demás ingresos obtenidos por los Municipios por
los servicios púbticos a su cargo, caso en e[ que se encontraban
los derechos por e[ servicio de suministro de agua, emitiendo
[a jurisprudencia Za./J..22/gl, de rubro: ,,DERECHoS pOR ELSERVICIO DE AGUA POTABLE PRESTADO POR LOS
MUNICIPIOS PARA BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO. QUEDANCOMPRENDIDOS EN LA EXENCIÓN DEL ARTÍCULO 115coNSTlrUcl.NAL.". Empero, [a fracción lv del artícuto 1 15 dela constitución pótít¡ca de los Estados unidos Mexicanos fuereformadà mediante decreto pubticado en e[ indicado mediode difusíón oficial er, 23 de dicÍembre de 1g9g, a efecto dereiterar [a intênción de fortatecer [a hacienda municípat,

modificando ta exención otorgada a los bienes de dominiopúbtico, aI suprimir ta atusién a las contribuciones previstas en[os incisos a) y c) de esa fracción, además de aclarar que dicho
beneficio fiscat es inaplicabte si esos bienes son utitizados porentidades paraestatates o por particutares, bajo cuatquier
títuto, para fines administrativos o propósitos distintos a los desu objeto púbtico. Así det anátisis de esa reforma
constitu cio na [:se a dvierten èa m bios susta ncia les.q u e. a merita nuna nueva interpretación cuyo resuttado revela que [a exención
anatizada atiendé'sólo a [a catidad det bíen de dominio púbtico
y nq a[ carácter det sujeto pasivo de [a retación tributaria o a [afunción u objetg púbticos; por [o que tat beneficio secircunscribe a [a actuatización de un hecho imponibte quetenga como objeto ta propiedad, posesión o detentación de unbien del dominio púbtico, [o cual tiene singutar retevancia,
dado que únicamente en las contribuciones sobre atguna
conducta retacionada con bienes raíces, elaspecto objetivo dethecho ímponible se vincuta directamente con [a propiedad,
posesión o detentación de un bien inmueble de ese tipo; encambio, en los derechos por servicios e[ supuesto generador de
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[a obligaci tributaria es [a recepción del servicio público y,

por tal ta catidad de un bien inmuebte, ya sea de

co o no, es indiferente para [a configuración deldominio pú

tributo. So

fracción lV

artícuto 12

sin

público, si

que a
(Énfasis añ

coNs
MEXICANOS:

su

t Época: Novena ÉPoca. Registro: 64802.

Semanario Judiciat de la

Ad ministrativa. Tesis:,2a,/J'

ysu

contrådicc¡ón de tesis 0.

alusión et Texto Fundamental reformado hacía a las

contribuci previstas en [Qs incisos a) y c) de [a citada

tales premisa;, se cotige que suprimida la

I a¡tículo 115, en relación con [a remisión del

apartqdo C;'base primera, fracción V, inciso b),

úttimo pá , se- cóncluye que la exención relatiüa sóto

opera ecto de los tributos sobre [a propiedad

inmobilia precisados en e[ inciso a) det primer precepto

invocado, r ser e[ nico caso en e[ que [a catidad de bienu

de dominio púbtico es determinante para e[ surgimiento de

fiscal¡ no así en relación con las contribuciones
ta obtiga

a que se e[ inciso c) de tá propia fracción lV, como son

los derech Por el servicio de suministro de agua potabte'

que se ca atender a ta catidad det bien det dominio

por [a simpte prestación de] servicio púbtico

por regla generat, una contraprestación"'7

ido)

N POLíT|CA 'ÐE LOS ESTADOS UNIDOS

"Artículo 7 Loi eltodos adoptarón, pora su régimen interior'

la formo de republi cano, representativo, democrótico'

laico y teniendo como bose de su división territorialy de

potítica y odministrotiva, el municipio libre'

conforme a boses siguientes:

lV.- Los m icipíos od¡ninistrarón libremente su hacienda' la

cuol se de los rendimientos de los bienes que les
ora

perten así como de las contribuci ones Y otros ingresos que

las estoblezcan a su favor, y en todo coso

a) Percibirá las contribucíones, incluyendo tasas odicionales'

que estab los Estados sobre ta propiedad inmobiliaria' de

lnstancia: Segundáa

Gaceta. Tomo XXXI,

Sala. TiPo de Tesis: JurisPrudencia' Fuente:

abril de 2010. Materia (s): Constitucional,

or tos Tribúnates Colegiados Décimo Quinto Y Tercero,

ambos en Materia Administrativa Primer Circuito. f z de marzo de 2010. Cinco 'votos. E[ ministro Sergio

Aguirre Anguiano votó con tvedades. Ponente: Sergio A' Valts Hernández. Secretario: David Rodríguez

jurisprudencia 40/201O. bada por ta Seguirda Sata de este Atto Tribunat' ên sesión privada del

p

Salvador
Matha.
Tesis de

veint¡cuatro de marzo de

Nota: La tesis 2a.1J.22/97 cil.ada'
dos mil

publicada en e[ Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta' Novena

Época, Tomo V, maYo de 1 997, 247
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su fraccionamiento, división, consoridoción, trasración y mejora
así como ras que tengan por base el cambio de voror de ros
inmuebles.

Los municípíos pis¿¡6n cerebrar convenios con er Estodo pora que
éste se haga corgo de argunas de los funcíones reracionadas con
Ia administración de esas contribuciones.

c) Los ingresos derívados de ra prestación de servícios púbricos o
su cargo.

Las leyes federares no rimitorón ra f-acurtad de los Estados para
establecer 

'as 
contribuc'ønes a que i, ,àt¡eren tos ¡nc¡sos;i; ;,ni concederón exancíones en reración con las mismas. Las leyes

estatales no esta,btecerón. exenciones o subsídios en fovor depersona o ínstítucion orguna respecto de díchas contribuciones.
sólo estorón exehto.s ros bienes de dominio púbtico de taFederdción, de las entídades federativas o ros Municipios, sorvoque tales bienes sean utírizados por entidades paraestatares opor partículares, baio cuotquier título, para fines a'dministrativos

o propósitos distintos a los de su objeto público.

(Énfasis añadido)

CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANODE MORELOS:

"ARTlcuLo I I s.- Los Ayanta.míentos adminístrarón libremente
su hacienda, [a cuor se'roimará de-tos rendimientos de los bientesque les pertenezç.an, así como de ¡as contribuciones y otros
ingresos que el coitgreso der Estado estabrezca o s, fovor, ro que
horón atendiendo 

'os 

princípíos de eficíencia, rr¡*r¡i ,conomío,
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos o los que
estén destinados, y en"todo caso:
I
II

Iil
IV.

Los leyes estotares no estabrecerón exenciones o subsidíos afovor de persono o ínstítución arguna respecto de díchas
contribucíones: sóIo estarón exentos ros bienes de dominioptiblico de Ia federación, de los Estodos o ios Munícipios, sarvoque toles bíenes sean utirizados por entidades paraestatares o
p o í p a fti cu Io res, b aj o 1ry !{ uler. titu Io, p a rq f i,n çs o d m i n í strativo s
o propósitos dístintos a los de su objeto público.
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LEY DE I GRESOS DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS, PARA EL EJ cro FlscAL DEL AÑO 2019:

"ARTíCTILO ESTAN OBLIGADAS AL PAGO D EL I M PU ESTO P RED IAL

LAS PE rístces Y LAs PERSoNAS MaRALES QUE sEAN

o posEEDoRAs nrírurc PNVADz, En:EPTUANDo

IOS B'ENES IEDAD DE LA ¡IACrc¡{ EN USO DE PARTICULARES'

t

DEL SUEL

INDEPENDI

CONSTRUCC

TAMBIEN

CONTROVER

Y LAS CONSTRUCCIONES ADHERIDAS A EL,

ENTE DE tOS DERECHOS QUE SOBRE LAS

ES TENGA UN: TERCERO' tOS POSEEDORES

OBLIGADOS AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL POR

tos /N QU-E PÙSEAN, 1UANDO NO SE CONOZCA AL

PROPI O EL DERECHO DE PROPIEDAD SEA

BLE.

t...1

ESTARAN DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL IOS

BIENES DEL DOMINIO PUBLICO DE IA TEOTNNCION, DE LOS

ESTADOS O MUNICtPlot SAtyo QaJE TALES BTENES SEAN

UTILIZADOS POR ENTIDADES PARAESTATALES O POR

BNO CUALQUIER TíTIJLO, PARA F'NES

o pnoposlros DISTTNTOS A LOS DE SU

TENTI Ato oispuesro EN ELARTicULo 715'
OBJETO A

FRACCION ,Ncrs-o c, PÁnnero sEGlJNDo, DE LA

porínce DE Los EsrADQs uNtDos MÐocANos''

(Énfasis añ
r¿

c)

q

tcl io.

ido) :

36. Como Ya se vio ta Sêguhda Sata de ta Suprema Corte de

Justicia de ta Nación anal.izó [a prestación det servicio de agua

potabLe Y determinó ue en retación con las contribuciones a que

se refiere et inciso de [a fracción lV, det artícuto 1 15

Constitucionat, com son los derechos por eL servicio de

suministro de agua otable, que se causan no atienden a [a

catidad det bien det d minio púbLico, sino a la simpte prestación

ue amerita, Þor regta generat' una
e e

contraPrestación Y, r [o tanto, no son materia de eiención del

Io

37. Atento a [o a inmueble de [a Parte actora debe

pagar los seru bticos municipåtes, a[ no estar Prevista su

.t

exenclon.
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38. La autoridad demandada Tesorero Municipat det H.Ayuntamiento de cuernavaca; Moretos, en e[ requerimiento decumptimiento. de obtigaciones fiscates fotio   de: 27 marzo de 2019, consultabte a hoja zz 10g det procesos, a[requerir a [a parte actora 
.e[ pago det crédito fiscaI por conceptode servicios públicos " mur icipates ,MANTEN.MIENT, 

DE
TNFRAESTRUCTURA URBANA" det 01 bimestre de 1gg4 at 01 bimestrede 2019, se fundó en [o dispuesto por e[ artícur.o 14,numeral
4'3.51., de [a Ley de rngresos del Municipio de cuernavaca,
Moretos para et ejercicio fisca[ 2017, que es a[ tenor de tosiguiente:

"sECCtoN QUINTA
4.3.5. DE LoS SERVIIIS pÚøtlcos M(JNICIPALES

ENT\CUIO *14.- ES.OBJETO DE ESTE DERECHO, LA PRESTACION DELOS SERVICIOS PÚAIICOS MUNICI'ETS DE; MANTENIMIENTO DEINFRAESTRUCTURA TTRBANA, RECOLECCION, TRASLADO Y,i;rr:,:::.,oN n¡,tnt or n_rúouos soltooi' ,',irurrRADo
soN suJErot or,_ 

7.1no ,o^ 
^- 

rr,tsreqoi o,, ,o, ,;i**,r,o,púaucos MtattcrpALEs oi MANTENIMIENTy DEtNFRAEsrRucrunÃ TJRBANA, nrcorËè'è',öi,''"-i'iÅrLADo yDtspostcrou - nxru DE nrstourõs sottoos y ALUMBRADOpúBLrco, tos pRoprETARtos i- posrroo'Es DE pREDrosIJRBANOS, SUB,RBANOS i- NUSTICOS DEL MIJNICIPIO DE1TJERNAVACA; SERVtCtos QUE picen¡u DE C,NFIRM|DAD CoNLO SIGIJIENTE:

4.3.5.1 POR MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO IJRBANO EN ELMUNtctpto, po. METRO LTNEAL Oiinrurt e u vin puattcn pon
SEMESTRE DE:

nfasis añadido)

Ì4

8 Documental
Adm¡nistrativa rmidad a lo dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia
v soberano de con-el1tí1u13 491 del Gódigo procesal c¡"¡r p";. uìtrìãoo ¡-,urJ
ninguna de las a la Ley de la materia, at ño haberla 

';orãi.iã,îïd;:i;de [a Ley de [a materia-

3
2

ZONA

0.067 I
0.14221 15

27654s

DE PAGO SOBREBASE

EL S.M.G.V.
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URBANA'

que p
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"Artículo
derechos
siguiente
L

Ley, con

'personas

e[ Código F,iscal pgra el Estado de Moretos,

buciones se en impuestos, derechos Y

ales, a[ tenor de [o siguiente:

Las contribuciones se c/asrTlcan en impuestos,

contribuciones especiales, que se definen de la

son /as Prestaciones económicas esfab/ecidas en

genera,l y obligatorio, que deben Pagar las

p(tblicos que presta et Estado o los municipios,

Pâraesfa'fa/es, ParamuniciPales o

en sus funciones de derecho Público, asÍ

uso o aprovechamiento de los-.bienes

v

p

o personas morales, así como las unidades

que se encuentran en la situacion iurídica o de

hecho por Ia misma Y que sean drsfrnfas de las

señaladas las fracciones Il y ttl de este aftículo;

ll. son fas contraprestaciones establecidas en la Ley

il|. especia/es son /as Prestaciones a cargo de

personas o personas morales, así como las unidades

que son beneficiarias de . manera directa Y

diferencial obras públicas."

e ese aftículo señala que los derechos son

las contraPrestacion s establecidas en [a Ley por los servicios

públicos que Presta et Estado o los municipios, las Entidades

Paraestatates, Para unicipates o lntermuniciPates, EN SUS

funciones de derech úbtico, es decir, es una carga unitateraI

a cargos de los habitantes del Estado'

por los

/as

como lös
de dominio

det 01 bi

destinada a satisface e[ gasto Púbtico.

41. De esos artícu se intetecta que e[ cobro que se reatiza [a

a [a pafte actora por concepto de servicios

" MANTENI M I ENTO DE I NFRAESTRU CTU RA

estre de 1gg4 at 01 bimestre de 2019'

constituYe una con bución que se genera con motivo del

servicio Público de ntenimiento de infraestructura, e[ cuaI es

un derecho que d.ebe cubrir [a parte actora por e[ servicio púbtico

resta e[ Mgnici io de Cuernavaca, Morelos, por l.o que se

derechos' que se realiza Por eset- ¡ ,

determina que e t bro de
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concepto es una contribución qye se paga at Municipio de
cuernavaca, More[os,'como contraprestación de- tos servicios demantenimiento de infrqéstructura urbana, por to que su
causación deriva de ese servicio púbtico y no con motivo de [apropiedad como [o atega [a parte actora, no obstante que artículo14, numeral 4.3.51-, de [a Ley de rngresos det Municipio de
cuernavaca, Morelos para e[ ejercicio fiscat 2017, no establezca
en gue consiste ese servicio púbtico, debido a que soto señata lossujetos pasivos de esa contribución, siendo estos los propietariosy poseedores de predios urbanos, suburbanos y rústicos detMunicipio de Cuernavaca, Morelos.

42' E[ hecho imponibte det cobro que se reartizóa [a parte actorason los derechos con motivo det servicio púbtico demantenimiento de infraestructura:_qrÞena, pgr tan!g, Íìo es dabtese exente a [a parte actora de su cobro, debido a que e[ hechogenerador de esa contribt¡ción no propiedad del inmueble, sinoque constituye un tributo impuesto oo,. et Municipio decuernavaca, Moretos, a los ciudadanos que,utitízan los serviciospúbticos, y que están comprendidos, en [a rrr..¡in iu,'o.irrt*uto31 constitucionat, que estabtece como obtigacign de [osmexicanos contribuir para los gastos púbticos de ta maneraproporcionaI y equitativa que dispongan las layes, por tanto, los
¡ervicios atudidos se han de cubrir con [os derechos
correspondientes.

43. La parte actora en [a segunda razón de impugnación
manifiesta que es itega[ [a resol.ución impugnada porgue declarafundado e[ segundo det recurso- de revocación, en e[ cuar sesustentó gue ta cont;Íbución requerida consistente en"MANTENIMIENTO DE IruPì{NTSTRUTURN UNBANA" CATCCCTíA dClos etementos esencia[ès de [as contribuciones, sin embargo, lejosde dejar sin efectos e[ acto administrativo de conformidad con e[artícuto 231, fracción rv, del código Fiscal para e[ Estado ¿lMoretos, ordena se emita otro nuevo, debidamente fundado ymotivado en términos del artícuto citado, [o cuaI es itega[, porqueen ese agravio se hizo valer que et mantenimiento de
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aI resotver fundado e

puntos ProPuestos
fundamento de etto

consideró fundado

asiste [a razón, debi

como como infun

vater, de ahí que [a

contribuciones en l'a

emitiendo una nu

de lngresos de los

los etementos,

contribuciones, no

trata de un ete

44. La autoridad

impugnación de [a

infundada, que no

requerimiento de P

constitucionatmente
por [o que en todo
'adecuación legaI en

constitucionaI de co

det artícuLo 31, fra

Estados Unidos Mexi

45. La razón de im

relación a[ cobro

mantenimiento de

bimestre de 1994 a

46. La Parte acto

revocación man

obtigaciones ficates

es itegal Porque

\
.\.N
\\
ñ
\
\
N
\\
\
N
\.\

s
N

$

\
'l'{\\.\
c\
\
N

!\
\
t\\

v
IN

\
d\s\

fundamentación Y m

45

EXPEDIENTE T JA/ 1?S / 21't / 2019

. carecía 'de . hecho imPonible, base

cable a [a base y fatta de sujeto, por [o que

agravio, sin especificar que atguno de los

ltaban infundados Y los motivos Y

estirnä'que [a autoridad demandada

e agtauio de forma absoluta, PoÍ [o que [e

o a que en ningún momento se decretó

una o mas de las consideraciones hechas

fatta de los etementos esenciates de las

, no es un aspecto que pueda reponerse,

resolución. Que e t hecho de que las LeYes

fiscales de 1994 at 2Ol g carezcan de

les de los cuates de componen las

susceptibte de subsanarse, debido a que se

de fondo

ndada conìb defensa a [a razón de

se

ema

go,

rte actora. argumenta que es ineficaz por

ede dectararse ta nutidad tisa y [[ana del

porque [a parte actora se encuentra

btigada al. pago de tos servicios públicos'

so [a nuLidad debe ser para efectos de su

denominación, pues subsiste La obligación

buir a tos gatos del, Estado, en términos

ón lV, de ta Constitución Potítica de los

nos.

ugnación-de ta parte actora, es fundada en

ederechos Por seruicios Públicos de

ctura'. urbana resPecto det 01

t bimestre de 2016, como se exPlica'

-.

en e[- segundo agravio det recurso de

que e[ requerimiento de cumptimiento de

tio  del27 de marzo de 2019'

cer de los etementos substanciates de

vación, debido a que e[ cobro pretendido'
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carece de los etementos mínimos que justifiquen e[ cobro decontribuciones. eue et cobio por concepto de ,,MANTENTMTENT'
DE INFRAESTRU.UT,RA 

'RBANA,, 
no encuentra justificación

alguna en [a Ley, debido a que carece de los elementos esencialesde las contribuciones, siendo estos e[ hecho imponible, baseimponible, tarifa apticabte a ta base y sujeto, [o que haceimposible efectuar ta determinación, tiquidación y cobro detmantenimiento'de infraestructura urbana det 01 bimestre de1994 a[ 0G bimestre de 2016 y que elto conlteva [a itegatidad detrequerimiento de pago, sin importar que se este cobrando
respecto de los periodos de tos.ejêrcicios 2017 at 201gs.

47 ' La autoridad demandada en ta resotución impugnada
estimo fundado ese agravió, aI tenor de to siguiente:

SEGUNDO,. "por cuanto al,SEGUIVDO de los AGM
cita que dicho requerimiento carece de los elementos
por lo tanto

la donde

minimos que

resulta ilegal en virtud
justifìcan elcobro de las

de que'el cobro

contribuciones.

Se pretende realizar un cobro en ei concepto "servicios de

.:' j ': ...

justificación aþuna en la ley, siendo asi que se encuenfra eslipulado ende fa Ley de lngresos, respecto de los Servicios Públicos Municípales, lo siguienle:

secclórv Qulrr¡
{.J,5. DEros s¡Rwclos ptiaùcos tttuøtctpALls

4.3.5,1 POR MANTENIMIENTO DEL
POR ME\RO LINEAL DE FRENTE

DE,

s Consultable a hoja 43 a 4g vuelta del proceso.

46



TJA
]RIBUML DE JUSTICIAADMINISTRATI

DELESTADO DE MORELOS

.\
ì-
\
^\\
.N\
t\
\
N
\\
sì

¡

\'\ir
'N.

N

\s
\s

.\Js
^\.\J

C\
t\\
N

\)\
\
t\\

!
lN

\(
)

!\
!\

0.0617258

8ÁSE DE PAGO SOERE

Et S.M.G.V

1122115
1

)

3

ZONA

Dadas las mas recientes y en lo previsto Por el ärticulo 14 del Codigo Fiscal para el

Eitado de lvhrelos, no pude mbm aþuno que no se encuentra establecido a la letra en

la Ley, paa lustificar lo anterior la tesis aislada que a la letra cito:

DERECHO DE PÚgLICO. EL ART¡CULO 27

DE ]NGRESOS DEL DE QUERÉTARO,

EXPEDTENTE f J Al 1?S / 21 1 / 2019

DE LA LEY

PARA EL
, ttålcctôH'1,

QUERÊTARO;

EJERCl0l0:FISGÉù 2018; ESTABI'ICERLTSIII PRECISAR SU S ELEMENTOS

ESENCIAT-ES, VIOLA EL DE LEGAIJDAD TRIBUTARIA.

Los articulos

Unidæ li,lexiænos, asi

el de bÍbutaria, conforme al cual, deÞn
de Ouerétaro, æntienen

constar en una leY formal elemeñtos que sirven de base Para

realizar el cålculo de una los sujetæ obligados, el hæho, acto o

circunslancia gravado, la del tarifa què debe âplherse y el momento

en que se redizará el PaEo
En ætæ ændicbnæ, el

viola dicho princiPlo, establæe que el dèrecho de alumbrado publico se causará

-ì"
y pagara de confonnìdd que estable¿ca elconvenro que para tal efæto se celebre

entre el MuniÖiP'ro indicado y Com'sbn Federal de Electricidad; es.decir, no precisa sus

elementoa esenciales, sino deia æa taræ al convenio æñalado, lo'cualda margen a

la arbìtrariedad de tæ municipales Para imPoner cargas tributarias que no

han sido establæidas Por Legislatura Loc¿l; además, genera inædìdumbre a los

contribuyentæ, Pues les conocer c¡n ærteza Y c¡n anlerioridad la forma Y

términos en que estân oblþados a contribuir para los gastos PÛblicos

SEGUNDO TRIBUNAL

VIGÉSIMO SEGUNDO

EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL

ì Por lo lanto, una vez estudiadas las

documento base de la acciÓn Oficio

se llega a la conclusiôn que efætivamente, el

cumPlimiento de Obligacìones Fiscales identifìcado æn el

número de folio lP'0ffi00208' de de marzo de 2019 careæ del PrinciPio de Legalidad, Por lo

tanto, es Procedente dicho agravio, asi que deberá ser dejado sin efætos y en c0nsecuencE

nuevo, &bidánente fundando y motivando las acciones

esta autoridad MuniciPal

, de cobro.

debeÉ

48. La Constitució Potítica de los Estados Unidos Mexicanos'

prevé en su artículo 3'l f,racción 1V10, eL principio de legatidad

iributaria, que exige ü.'r., eL l.egistador, y no las autoridades

administrativas, qul establezca los etementos constitutivos de

[as contribuciones, n un grado de ctaridad Y concreción

razonabte, a fin de e tos gobernados tengan certeza sobre l,a

forma en que deben ender sus obtigäciones tributarias' máxime

1o Artículo 31' Son obtigaciones de

ii. contribu¡r para los gastos púbti

mexicanóS:

así de la Federación; como de tos Estados' de ta Ciudad de México y del

proæt.ion.t y equitativa que dispongan las [eyes"'
MuniciPio en que residan, de [a
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que su cumpt¡miento defectuoso tiende a generar actos de
molestia v, €11 su caso, a-ia emisión de sanciones que afectan su
esf-era jurídica. por ende, [a jurisprudencia de [a suprema corte
de Justicia de [a Nación, tratándose de [a definición de atguno delos componentes det tributo, ha declarado viotatorios detprincipio de [egatidad tributaria aqueltos conceptos confusos oindetêrminabtes para definir los-elementos de los impuestos; deahí'que et tegistador no pueda br."., iJ;;ìr, que representen,
prácticamente, [a indefinición absoluta de un concepto retevantepara e[ cátcuto del tributo, ya que con eltos se dejaría abierta [aposibitidad de que sean las autoridades administrativas las quegeneren [a configuración de los tributos y que se produzca eldeber de pagar impuestos imprevisibtes, o bien que se origine e[cobro de impuestos a títuto particutar o que e[ contribuyente
promedio no tenga [a certeza de [a forma en que debe contribuir
aI gasto público.rr

EXPEDTENTE I J A/ 1?5 / 21 1 / 2O1 g

Sirve de
ju risprudencia [:

orientación e[ siguiente criterio

LEGALIDAD TRIBUTARIA-, ATCRNCE DE DtcHo pRtNctpto ENNCMC¡óIV CON EL GRADO DE DEFINICIÓIV QUE DEBEN
TENER LOS ELEMENTOS CONSTITU.TIVOS DEL IMPUESTO. EIprincipio de tegatidad tributaria contenido en e[ artículo 3.r,fracción lv de [a. constitución potítica de [os Estados unidos
Mexica,nos, exige que sea et tegistador, y no las autoridades
administrativas" quien establezca los etementos constitutivos
de las contribuciones, con un grado de ctaridad y concreción
razonable, a fin de que los gobernados tengan cefteza sobre [a

11 "LEGALID
DEBEN TEN
en e[ artícu
tegislador,
contribuciones, con un grado de clari
ta torma en que deben atender sus
generar actos de molestia y, en su cjurisprudencia de ta Suprema Corte

autoridades administratívas las que
r impuestos imprevisibtes, o bien que
promedio no tenga [a certeza de [a
ro: 17 4O7O. lnstancia: pteno. Tipo de
ceta. Tomo XXIV, octubre de 2006.
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forma en

máxime q

actos de m

afectan su

Suprema

,definición
dectarado

aque[[os co

etementos
prever

indefinici
deI tributo,
que sean

configuraci
pagar lmp

de im
promedio

contribuir

porque es necesa

contribución estén

materiat.

presupuestos de

deriven de las no

conocer Previa Y

detimitación de las

suficiente certeza en

evitar arbitrariedade

tenga [a cefteza de [a forma en que debe

gasto púbtico12.

49. Et PrinciPio de I tidad tributaria consagrado en eI artículo

3'1, fracción lV, de [a nstitución Federa[, se ha conceptuatizado

como una expreslon directa det principio de seguridad jurídica,

EXPEDTENTE f J 

^l 
1?S / 21 1 / 2o1 I

ue deben atender sus obligaciones tributarias,

su cumptimiento defectuoso tiende a generar

a y, en su caso, a [a emisión de sanciones que

esfera jurídica. Por dnde, ta jurisprudencia de [a

de Justicia de I'a Nación, tratándose de [a

alguno de los componentes del tributo, ha

otatorios det principio de tegatidad tributaria

confusos o indeterminabtes para definir los

e los impuestos; de'ahí que e[ legislador no pueda

utas que representen, prácticamente, [a

absoluta de un concepto relevante para e[ cálcuto

que con etlos se'-dejaría abierta [a posibitidad de

autoridades administrativas las que generen [a

dê-toitribùtos y que se produzca e[ deber de

s imprevisibtes, o bien que se origine e[ cobro

a títuto particutar o que eI contribuyente

que los elementos esenciales de [a

ntenidos en una ley en sentido formal y

he ho como las consecuencias jur'ídicas que

tributarias, que permitirá a[ gobernado

rmenorizadamente los resuttados de su

siones, vacíos normativos o deficiente

50. La seguridad

principio de tegatid

tributaria como criterio normador deI

d antes señâtado, imptica la razonable

btigaciones fiscales que permita generar

retación con su cumplimiento, con e[ fin de

de las autoridades aplicadoras, es decir,

consiste en estab r con [a máxima exactitud tanto los

actuación, sin con

cl.aridad normativa.

12 Época: Novena ÉPoca. Registro:

Judiciat de ta Federación Y su

lnstãncia: Pleno' Tipo de Tesis: Jurisprudencia' Fuente: Semanario
'XXìü, 

ã.toUt. ¿e ZOpS. Materia (s): Constituciona[' Administrativa'

Tesis: P./J. 106/2006' Página: 5'
Tomo
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Sirve de
jurisprudencia[:

51. La contribución se confiþura por etementos cuatitativos y
etementos cuantitativos, retacionados tógicamente. Los primeros
son: 1) et hecho imponibte y 2) et strjeto pasivo; catificados asÍ por
[a doctrina en atención a que acotan o definen et campo de
aplicación de cada confribución. Juntó a estos etementos
cuatitativos existen otros denominados mesurabtes o
cuantitativos, pues tienen como objeto fijar tos parámetros para
determinar et monto de [a deuda tributaria para cada caso
concreto, siendo: a) ta base imponibte y b) e[ tipo, tasa o tarifa
aplicabte a [a base.

orientación e[ siguiente criterio

TRIBUTO. EL HECHO IMPONIBLE, COMO UNO DE LOS
ELEMENT'S euE Lo coNs'TUyEN, Es LA Htpóres¡s
¡UNíOICN O DE FACTO QUE EL LEGISLADOR ELIGE COMO
GENERADORA DE LA OBLIGNC¡óIV COÑTNIAUTIVA. EItribUIO
es una prestación patrimoniaI de carácter coactivo y a título
definitivo, que de manera unitaterat fija e[ Estado a cargo de
las personas que reatizan determinada conducta lícita, definida
tegalmente mediante una hipótesis jurídica o de hecho que es
reflejo de capacidad económica, y cuyo destino ., fínanciar e[
gasto púbtico. Así ta contribucíón se cãnfigura por etementos
cuatitativos y elementos cuantitativos, retacionados
lógicamente. Los primeros son: 1) e[ hecho imponibte y 2) er,
sujeto pasivo; calificados así por [a doctrina en atención a que
acotan o definen e[ campo de aplicación de cada contribución.'Junto a estos elementos cuatitativos existen otros
denominados mesurabtes o cuantitativos, pues tienen como
objeto fijar tos parámetros para determinar e[ monto de [a
deuda tributaria para cada caso concreto, siendo: a). [a base
imþonibte y b) et tÍpo,.þ:q ôltar¡fa aptjça_b[e a ta.b¡5e. Ahqra
bien, e[ hecho imponibÏäãr tr r,¡p¿tesis jurídica o de hecho que
et tegistador etige como generadora del tributo, es decir, e[
conjunto de presúpuestos abstractos contenidos en una [ey, de
cuya concreta existencia derivan determinadas consecuencÍas
jurídicas, principãtmente, ta obtigación tributaria. En otras
patabras, e[ hecho imponibte se co-nst¡tuye por las situaciones
jurídicas o de facto previstas por e[ tegislador en [a ley cuya
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actuatizaci causa ta contnbución relativa' Además, [a

creación de hecho imponibte es, por excetencia, [a forma por

ta cual se ej [a pötesta d tributaria det Estado, por [o que [a

de 'su "e3tructura queda at total arbitrio det

siempre y' cuando respete 'tos principios

constitu retativos. Por tales razones, e[ titular de [a

ria normativa puede tipificar en [a [ey, como
potestad tri uta

hecho imP ible, cuatquier manifestación de riqueza' es decir'

todo acto, s ación, catidad o hecho lícitos, siempre y cuando

respete, e otras exigencias, [a capacidad contributiva de los

sujetos Pasi ue imptica [a necesidad de que aquéttos han

[egislador¡

S,Q

de revestir, ícita o impLícitamente, naturateza económica13

52. E[ hecho imPon bte es ta hipótesis jurídica o de hecho que

et tegislador etige mogeneradora del tributo, es decir' e[

conjunto de PresuPu StOS A bstractos'contenidos en una [ey, de

a concreta existe cia derivq¡ determinadas consecuenclas

urídicas, PrinciPa[m , ta'bbtigación tributaria'

53. E[ hecho imPo de las contribuciones, consiste en e[

presupuesto de natu leza jurídica o económica fijado por la ley

para configurar cada tributo y de cuya realización dePende e[

nacimiento de ta obti ción tributaria, dicho etemento reviste un

carácter esPeciaI e tre los componentes que integran [a

contribución, toda v ue no sólo constituye e[ presupuestoq

para e[ nacimiento'd [a obtigación tributaria, s¡no que además'

sirve como eleme de identificación de La naturaleza det

tributo, Pues en u situación de norma[idad, evidencia e

identifica [a categorl de La contribución a [a que peftenece'

54. De ahÍ que at eterminar'ta autoridad demandada en [a

resotución imPugnad

actora en e[ senti
,.MANTENIMIENTO

bimestre de 1994

justificación a[guna

t 06 bimestre de 2016, no encuentra

fundado a[ agravio que hizo vater [a parte

o de que el' cobro de derechos Por

E INFRAESTRUCTURA URBANA" del 01

n ta L.Y, debido a que carece de los

13 DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL EN MATERIA ADMINI STRATIVA DEL PRIMER CI RcUlTO. Novena ÉPoca

Núm. de Registro: 64649 lnstancia: Colegiados de Circuito JurisPrudencia Fuente: Semanario Judiciat

Abrit de 2010 Materia(s):
de ta Federación Y su Gaceta Tomo
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etementos esenciates de las contr¡buciônes, siendo estos eI hechoimponibte, base imponible, tarifa apticabte a [a base y sujeto, noes dable se ordene se realice e[ cobro de ese derecho de nuevacuenta por esos bimestres alser es itegaI ese cobro porque carecedet hecho imponible como [o hizo vater [a parte actora en e[recurso, [o cuaI determinó fundado [a autoridad demandada, por[o que no se encuentra previsto e[ servicio púbtico demantenimiento de infraestructura urbana, en [a Ley paraconfigurar ese tributo, e.n consecuencia [a autoridad demandadano puede exigir a [a parte actora su pago a[ carecer det hechoimponibte, pues para exigir su cobro se requiere gue en ta Leyeste previsto como contribución [o que no acontece, por [o quetrasgrede en per,iuicio de ta parte actora e[ principio de tegatidadtributaria consagrado en e[ ,aÉícuto Er, fiacción rv, de [aconstitución Federat, en consecuencia, a[ ser itegat e[ cobro dedCTCChOS POr "MANTEÑIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA
URBANA" del o1 bimestre de 1gg4at 06 bimestre de 2016, sonilegates [os concepto que se derivaron de ese concepto, [o queimpide a [a autoridad reatizar e[ cobro de ese concepto.

55. E[ artícu[ o 141adet código Fiscal para e[ Estado de Moretos,aI prever que son de apticación estricta las disposiciones fiscatesque estabtezcan cargas a los particulares, las que señalenexcepciones a las mismas, así como las que fijan hrl;r;onesy sanciones, consagra et principio de tipicidad, referidonormatmente a [a materia penat, pero extensivo a taadministrativa, ya que si cierta disposición establece una carga,excepción o sanción por atgunä' iniracción, rriono*r-;;;;r;jpor e[ particutar debe senidéntica a [a previamente establecidaen [a hipótesis normativa, sin que ésta pueda legalmenteamptiarse por anatogía o por mayoría de razón.

1a Artícuto 14' Las disposiciones.fiscales qrJe estabrezcan.cargas a los particulares, ras que señaren excepciones a
las mismas' las que establezcan infraccionät rr, .àro".r¡"rr r.n.ion"i,ì;.á;;." apticación estr¡cta. se åonsidera
que establecen cårgas a los particularet r.t 

"äi.., ãue se refieren -r rr¡.i", åÀ.¡oo, base, tasa y cuota o tarifa.i';,t'Ji: i:i:ï',:i:l¡-:'f':-"1;È;;";"ä;;..ndo cuarquiei;¿ì;" d" interpretacíón jurídica.

'pri...¡on no,!l;il#Tf;ij,:[ijilJJ,:5:î'j:[ï:.,r.' alnå'ìã.^å ¿"r i.'..-r,ï.ïi'i"n, îu,n¿o ,,
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parte actora en et
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siendo estos e[ hech
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9n

pugnó La parte 'actora en e[ recurso de

principio generaI de tega[idad, conforme al

I Estado puede realizar actos individuales

y êutorizados por disposición general

ocido por e[ aftícuto 14 de nuestra Ley

t, ta äibítiariedad en [a imposición, [a

cargas tributarias y los impuestos que no

lega[, deben considerarse absolutamente

en constitucional mexicano, sea cuat fuere

pretenda justificársetes, por [o que [a

no puede ordenar se realice'a [a pafte

amente fundado.

ugnación que se ana[iza es infundada en

imiento de infraestructura urbana

17 at 01 bimestre de 2019, debido que [a

undo agravio del recurso de revocación no

infraestructuËä urbana de esos bimestres

l-ementos esenciaLes de las contribuciones'

imponibte, base imponib[e, tarifa aPticabte

bargo, [a parte actora en a[ sexto agravio

que [a causa agravio et oficio de

aciones irnpugnado al' reatizar e[ cobro del

cantidad de $2,219,178.00 (dos millones

mil ciento sesenta y ocho pesos 00/100

funda ni motiva, a[ omitir citar las

apticabLes a[ caso concreto y sobre todo

conduta en [a hipótesis de [a Ley, [o que

por [o que considera se viota e[ derecho

en e[ aftículo 16 Constitucional ; [a falta de

otivación det c¡édito fiscal determinado'

tratar de imponer e[ pago de derechos

mpIirniç-ñios de obtigaciones fiscates por

o de infra

de 201 9.



58. Este TribunaI atendiendo a [a tuteta judiciat efectiva y en
aras de una pronta administración de justicia en términos de [o
dispuesto por e[ artícuto 17 de [a constitución política de tos
Estados unidos Mexicanos, que consiste n e[ derecho de todapersona a acceder a órganos que reatizan actos materiatmente
jurisdiccionales, con [a finatidad de que resutten sus pretensiones,
de forma pronta, compteta, imparciaI y gratuitl; J.,.rr¡n,
atendiendo a [a causa de pedir contenida en [a cuafta razón deímpugnación det escrito de demanda en e[ que hace valer que e[cobro de servicios púbticos del primer 01 de 1gg1 at 01 bimestrede 2019, carece de hecho imponible, base i,'ponrli"-; tìr¡ra
apticable a [a base, se determina que es fundado ese agravio ye[ sexto agravio de[ recurso de revocación que hizo valer [apafte actorals.

59. En et oficio de cumptimiento de obtigãciones fiscates connúmero de fotio  det 27 de marzo de 2o1g, r.aautoridad demandada Tesorero Municipat det H. Ayuntamiento
de cuernavaca, Moretos, fundó et requerimiento de pago deservicios púbticos municipates (mantenimiento de infraestructura
urbana y recolección de basura) det 01 bimestre del año 1994 at01 bimestre de 201g, en e[ artículo 14, nume rar,4.3.5.1., de ta Leyde lngresos det Municipio de cuernavaca, Moretos, para eIEjercicio FiscaÍ det año 2017,que estabtece:

EXPEDT ENTE r JA/ 1?S / 21 1 /2O.t g

'sEcctoN QutNTA|
4.3.s. DE Los sERvtctos púattcos MrJNrctpALEs

EAT\CUIO -74.- ES.OBJETO DE ESTE DERECHO, LA PRESTACION DELo s s E RV t c t o s p ú s rr co s M u N t c t pn-rls-o È, rr^;,; ;;í, t E N ro D EINFRAESTRUCTURA TTRBANA, NrcOÆCCrcU, TRASLADO Yotspostcto' FTNAL DE nritouõs sottoos y ALUMBRADOpúauco.
SON SUJETOS DEL PAGO POR LA PNESTACION DE LOS SERVICrcS'púøttcos MUNtctpALEs oi MANTEN,MTENT, DEINFRAESTRUCTURA IJRBANA, RECOLECCION, TRASLADO YOISPOSICIOU FINAL DE RESIDUOS SOTIOOS Y ALUMBRADOpúøttço, ¿os pRoprETARtos i - 

eosreoongs DE pREDtos
URBANOS, SUBURBANOS ,Y NÚSrIçOS DEL MUNICIPIO DECUERNAVACA; SERVICTi QUE pa,oanÁI oIZorïî^,ì,ooo ,orLO SIGUIENTE:

]s Consultable a hoja 19 a 20 vuelta deit pioceso.

54



TRIBUML DE JUSTCIAADMINIS-IRATIVA

DELESTADO DE MORELOS

\
tè
'È
\
^\\
N
t\\
N\\\
s
\
'Ì{
.\
N

\
N
À,

\
À'i"
N.\
Ò
\
N

s\
\
t\\
ñ!IN
N

)

\
!\

60. Co

establece det

"MANTENIMIENTO
ejercicio fisca[ 2017

que consiste en

realización dePende

cuaI constituYe e[

identificación de [a

derecho, co

los parámet

concePto.

4.3.5.1 POR

MUNICIPIO,
SEMESTRE D

nfasis o)

e

EXPEDTENTE T JA/ 1?S / 21 1 /2019

ENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO URBANO EN EL

R METRO LINEAL DE FRENTE A LA ViA PÚBLICA POR

n

\,

mo se intel ese- qrtículo 
- 
en su primer párrafo,

eiechö de Pago denominá ndoto

INFRAESTRaJCTURA IJRBANA" para e[

embargo, no señata e[ hecho imponible

presupuesto de naturaleza . jurídica o

económica fijado Por tey para configul'ar cada tributo y de cuya

nacimiento de ta obtigación tributaria,

upuesto Para et nacimiento de [a

obti gación tributaria, no que además, sirve como elemento de

turaleza det tributo, pues en una situacion

de normatidad, evi encia e identifica I'a categoría de [a

contribución a [a que rtenece; ya que soto se estabtece e[ pago

del derecho Por ma nimiento de infraestructura, sin Precisar

en que consiste ese rvicio púbtico; ta base imPonibte de ese

mo [o es tipo,'taSá o tarifa, con e[ objeto de fijar

ros para erminar e[ monto de los derechos por ese

61. E[ numeral4.3. .1. de ese aftícuto estabtece [a hipótesis del

derecho de Pago d ominánd olo "POR MANTENIMIENTO DEL

EQUIPAMIENTO UR NO."

el

62. De[ oficio de

se observa en

MUNICIPALES", qU

"MANTENIMIENTO

ptimiento de obtigaciones fiscates citado'

apartado de "SERVICIOS PÚgLlcOS

el, derecho 
' a Pagar se denomina:

INFRAESTRUCTU RA U RBANA".

63. Esta deno inación ^ -MANTENIMIENTO DE

RBANA -, flo se encuentra prevista en ese

0.06172s8

0.276545
0.1422115

BASE DE PAGO SOBRE

EL S.M.G,V.

3

1

2

ZONA

I N FRAESTRU CTU RA
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numerat, toda vez que.-se denominó: "MANTENIMIENTO DEL
EQuIPAMIENTO uRBANo", por [o que no resutta aplicabte parae[ " cobro de derechos de MANTENTMTENTO DE
INFRAESTRUCTURA URBANA, por [o que se determina que carece
de fundamentación.

64- La Ley de rngresos del Municipio de cuernavaca, Moretos,
para e[ Ejercicio Fiscal det año 2017, no resutta apticabte para
realizar e[ cobro de los servicios púbticos de MANTENTMTENTO DE
INFRAESTRUCTURA URBANA Y RECOLECCIÓN DE BASURA, dC[
01 bimestre de 2o1g at 01 bimestre de 2019, por no encontrarse
vigente en ese periodo, por [o que no es dabte se fundamente ene[ artícuto 14, numeral 4.3.5.1., de [a Ley de rngresos det
Municipio de cuernavaca, Morelos, para et Ejercicio Fiscal del año2017, par.a requerir a [a parte actora et pago de esos conceptos
por- los periodos citados, debido a que r* contribuciones se
causan conforme a [a tegistación vigente en e[ momento de sucausación, conforme a to dispgesto po' e[ artícuto 15, primer y
segundo párrafo, det código Fisca[ para e[ Estado de Morelos, que
dispone:

"Artículo r s. Las obrígaciones físcares en generor y lascontribuciones en.particular se couson conforme se reolizan lassituaciones jurídicas o de hecho previstas en ra rejisiàc¡an físcalvígente durante el lapso en que ocurran.

Las contríbuciones se determinarón conforme a ras disposicionesvigentes en er momento de su cousocíon, pero les serónoplícables los normas sobre procedimienb qíe's-e expidan conposterioridod.

t. .l ."

65. En e[ oficio de cumplimiento de obtigaciones fiscatesimpugnado [a autoridad demandada determina un crédito fiscalpor e[ concep-to de REcoLEcclóN_DE ,BASURA por [a cantidad
de $zg.oo (setenta y ocho pesos-00/1o0 M.N.), funda su cobro en[o dispuesto en ta Ley de,lngresos del Munic1pio de cuernavaca,
Moretos, para et Ejercicio Fiscal det año 2017, artícuto 14,
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66. De[ análisis a

Púbticos MuniciPales

pago denominándot

se determina que e

debidamente funda

e[ hecho imPonibte

recotección de basu

jurídica o de hecho

esa contribución,

plesuPuestos abstra

existencia derivan

principatmente, [a

derechos Por conce

67. Para e[ caso de

ese concePto se de

lngresos del MuniciP

Fiscal del año 2017,
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se transcribió en e[ Párrafo 59, e[ cual aqur

etrna se inseftara.

e artícuto en e[ apartado de Servicios

no establece [a hipótesis del derecho de

:,RECOLECCIÓN,DE BASURA'" POT [O qUC

requerimiento de pago no se encuentra

, porque no citó e[ artícuto que establece

ivo a[ pago de derechos por concepto de

, ês decir, no se fundó en [a hiPótesis

et tegistador etige como generadora de

ndo necesario' señate e[ conjunto de

contenidos en una [ey, de cuya concreta

determinadas consecuencias jurídicas,

btigación tributaria relativa aI pago de

de resolución de basura.

ue se considere que e[ hecho imponibte por

deI artícuto 14, numera[ 4.3.5'4', [a Ley de

de Cuernavaca, Moretos, para e[ Ejercicio

ue es al' tenor de [o siguiente:

"Antícuto 4.- ES OBJETO DE ESTE DERECHO, LA PRESTACION OT

LOS SERVICI púettcos MUNIIIPALES DE: MANTENIMIENTo DE

RA IJRBANA, NTCOTTCCION, TRASLADO Y

otspostcto
pústtco.

50N
púaucos

púsuco,
IJRBANOS,

FINAL DE RESIDUOS SOTIOOS Y ALIJMBRADO

DEL pAGo PoR LA pntsrncñN DE tos sgRv/c/os

MIJNICIPALES DE MANTENIMIENTO DE

RA IJRBANA, nfCOttCCtO¡'t, TRASLADO Y

FINAL DE RESIDUOS SOTIOOS Y ALUMBRADO

5 PROPIETARIOS Y POSEEDORES DE PREDIOS

núsncos DEL MuNtctPto DEUBURBANOS Y

CUERNA sERvtctos QUE PAGA+ÁN oe coNFoRMtDAD coN

LO SIGUI

t. ..1

4.3.5.4 POR LIMPIA, RECOLECCION, TNASLADO Y DISPOSICIOT'I

DUOS SOTIOOS EN EL MIJNICIPIO DE CUERNAVACA'
FINAL DE
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como:

SE COBRARA EL MONTO DE 0.01515 DE UNA U.M.A. CALCULADO AL
AÑO, OEAÉ¡UOOSE PAGAR EN FORMA BTMESTRAL DTJRANTE EL
PRI'MER MES DE çADA BII:IISIEE F!:I 1.954{E_5f5 DE ENERO, MARZO,MA,O, JuLro, srpflÊuaRÈ v ñoviÈuane, y poonÁ sER

ANTICIPADO CALCIJLADO DE FORMA ANTJAL DURANTE EL PRIMER
BTMEITRE oet nño.

68. se determina que no-es apticabte porque estabtece ta
hipótesis del derecho de. pago denominándoto ,,po| LA LtÌvrpta,
RECOLECCION, TRASLADO Y DISPOSruON FINAL DE RESIDUOS
soLIDOS".

69. por [o que [a denominación de RECoLEccróN DE BASURA,
no se encuentra prevista en [a Ley de lngresos del Municipio de
cuernavaca, Moretos, para e[ Ejercicio Fiscal det año 2019.

70. ' conforme a[ criterio de _. interpretación gramatical,
utitizando e[ argumento semäñtiio16, los términos ,,Residuos
sótidos" y "Basura',, no son sinónimos.

71- Acudiendo a[ [enguaje técnico jurídico, r.a Ley de Residuos
sótidos para e[ Estado de Morelos, define residuos sétidos
urbanos como "Los generados en tras casos habitacíón, que resurtan de Iaeliminocíón de los materíales que utilizan en sus activídodes domeístícas, delos productos que consumen y de sus enveses, emborojes o empoques; Iosresíduos que provienen de cualquier otra actívídod dentro de establecimientos
o en Ia vía pública que genere residuos con características domicíliorias, y losresultantes de ta limpieza de las vías y lugares púbricos, siempre que no seanconsiderodos por esta Ley como resíduos de otra índole.,,i7

72. -La Reat, Academia Españotara define et término Basura

r6 El criterio de interpretación gramaticaI se utiliza cuando hay duda en e[ significado de las palabras. Este criterioutiliza dos argumentos: et serñántico i a ,*äi¡ì.' et argumento ,"r¿ìa¡.î.r" emplea cuando existe una dudapor indeterminaciones tingÜísticas ¿"i r"g¡trr;ãr,-.o.o 
_u"gu"daa o amuigüedad semántica (significado de taspalabras) o sintáctica (servìcio que una p;i.;;;;;rpeña ãn r"r.c¡¿n ion'oiras) Tomado det ribro de Juan Jósé

9I:lt=:ut* v otro' Apuntes de Argumen...¡on .lu-r¡r¿i.c¡onat. rnstituto Je'ta .lu¿¡catura Federa[. México 2006.
17 Artículo 7, fracción XX.
18 htto://dte'rae'es/?id=ScMsvtv página consultada et día 19 de febrero del 2020.

"Del lat' vulg. *vàrsura 'occión de barrer', der. Der lat. verrëre
'bo rrer'.
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Comida,

73. Como se ¡

identifican 
-como

como los utilizados e
que se consumen y
como los generados

las características a

acción de barrer, cos

desperdicios [su inuti
desperdicios, etc.; es

inutitidad [desperdi
residuo sótido se refi
su inutitidad.

74. Por e[[o se d

de Cuernavaca, More
[a Sección Quinta
establece el cobro de

75. Por [o que es

infraestructura urba
de 2019 y recolecció
fundado y motivado,
artículo 14, de [a
Morelos, para et Eje

hecho imponible, [a

eI tipo, tasa o tarifa,
determinar el mon
segundo concepto n

lo que carece del
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d (ll cosa que ensucio).

desechados y otros desperdicios.f. Res

f. Est

5. f. Cosa

6. f. coloq.

el sustant

f. Lugar onde se tiran residuos y desperdicios.
de.las cobal[erías.

u g n a nte o d esp reci a b le.

. en aposición para indicar que lo designado por
al que se pospone es de muy boja calidad.

troto, bonos bosura."

cta, mientras los residuos sótidos se
nombre [o indica, en materiales sótidos-,
las actividades domésticas, los productos

e sus envases, embalajes o empaques, así
n establecimientos o en la vía pública con

señalas; e[ término basura, se refiere a [a
que ensucia, residuos desechados y otros

idadl, e[ lugar dönde se tiran los residuos o
ecir, ettérmino basura se refiere más a [a

ol det reíiduo; en tanto que e[ término
re aI materiaI sétido que se etimina y no a

ina que [a Ley de lngresos deI Municipio
para el Ejercicio Fiscal del año 2017, en

3.5., artícuto 14, numera[ 4.3.5.4., no
recotección de basura.

legatidad el cobro de mantenimiento de
det 01 bimestre de 2017 at 01 bimestre

de basura, al no encontrarse debidamente
a vez que e[ primer concepto referido e[

de-lngresos del Municipio de Cuernavaca,
cio Fiscal det año 2017, no establece el
se imponibte de ese derecho, como [o es

con e[ objeto de fijar los parámetros para
de los derechos por ese conceptôl e[

se encuentra previsto en [a Ley citada, por
o imponible, porque no se encuentra
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prev¡sto en [a Ley para èonfigurar ese tributo, por [o que l,a

autoridad demandada no puede exigir a [a parte actora su pago

at carecer respectivamónte det hecho imponible y [a base

imponible (mantenÍmiento de infraestructura urbana); y e[ hecho

imponibte (recoleccién de basura); para exigir s'u cobro se

requiere que [a Ley estab]ezca tasa o tarifa, con e[ objeto de fijar

los parámetros para determinar et monto de los derechos por

mantenimiento de infraestructurä''urbana y que en [a Ley este

previsto como contribución, [o que no acontece por [o que

trasgrede en perjuicio de l,a parte actora e[ principio de legalidad

tributaria consagrado en et aftículo 31, fracción lV, de [a

Constitución Federa[, en consecuencia, son itegates los concepto

que se derivaron de los sêÑ¡cios de manteninìiento de

infraestructura urbana y,.recolección de basura, siendo estos:

multas por [a cantidad de $235,848.00 (doscientos treinta y cinco

miI ochocientos cuarenta y ocho pesos OO/100 M.N.); adicionales

por [a cantidad de $85,763.00 (ochenta y cinco mil setecientos

sesenta y tres pesos OO/1OO M.N.); recargoi por [a cantidad de

$1,532,5 44.OO (un mittón quinientos treinta y dos mil quinientos

cuarenta y cuatro pesos.-O0 /1OO M.N.); y gastos de notificación

por [a cantidad de $21 ,972.00 (veintiún mil novecientos setenta

y dos pesos OO/100 M.N.).

76. E[ artículo 16 de [a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que: "Nadíe

pueQe ser molestodo en su persono, famílíit:, dorñicítio, papeles o posesiones,

sino en virtud de mandamiento escrito de la autorídad competente, que

funde y motive la couso legol del procedimiento. En |os iuicios y
procedimientos seguidos en fórma de juicio en los que se estoblezca como

reglo la oralidad, bastaró çon ,que 
quede constancia de ellos en cualquier

medío que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de Io previsto en este

pórrofo... " (Énfasis añadido).

77. De ese aftículo se, obtiene que e[ acto de motestia se

encuentre debidamente fundado y motivado, entendiéndose por

[o primero como e[ señalamiento de los preceptos legales

apticabtes aI caso y por [o segundo, las circunstancias especiales,

razones particu[ares o causas inmediatas que tuvo en
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Federa[, es necesario
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consideración [a a

legal que resulte apli

79. Et oficio de c

impugnó [a parte a

encuentra debidame
públicos municipa

infraestructura urba

artícutos que resulta

conceptos.

80. E[ oficio de req

se encuentra debi
procedimiento que si

de los conceptos que

de po¡menorizar [a

aritméticas aplicabte

obtuvo los datos ne
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concepto, de modo q

hacerlo así es ilegaI

fiscales impugnado.
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oridad para emitir su acto, haciendo

exista adecuación entre los primeros y los

se configure la hipótesis normativa,
en darse conjuntamente.

que se cur¡t'ple con el derecho de

lecido en-e[ artículo 16 de [a Constitución
que la autoridad precise las circunstancias

rticulares o causas inmediatas que tuvo en

ridad para emitir su acto y et dispositivo
ble a[ caso.

plimiento de obligaciones fiscales que

ra en e[ recurso de revocación no se

te fundado por cuanto aI cobro de servicios
relativos a[ mantenimiento de

y recolección de basura, a[ no citar los

aplicable para requerir e[ pago de esos

mientõ flé obtigaciones fiscales tampoco
mente motivado porque no expone e[

uió para determinar [a cuantía de cada uno
tiza su cobro, [o que implica QU€, además

en que ltevó a cabo las operaciones

detalle claramente las fuentes de las que

rios para realizar tales operaciones, a fin
pueda conocer eI procedimiento aritmético
idad para obten,er e[ importe de cada

e constate su exactitud o inexactitud, a[ no

I oficio de cumplimiento de obtigaciones

or sirve -de orientación por anatogía e[

rudencial:
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RESOLUCION DETERMINANTE DE UN CRÉDITO FISCAL.

REQUTSTTOS QUE DEBE CONTENER PARA CUMpLtR CON LA

GARANTíA DE LEGALIDAD EN RELACIÓN CON LOS

RECARGOS. Paia que una tiquidación, en e[ rubro de recargos,
cumpla con [a citada garantía, contenida en e[ artícuto 16 de ta

Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, basta
con que [a autoridad fiscal invoque los preceptos legales

aplicables y exponga detatladamente e[ procedimiento que

siguió para determinar su cuantía, [o que implica que, además
de pormenorizar [a forma çn que ltevó a cabo las operaciones
aritméticas apticables, detalle ctaramente las fuentes de las
que obtuvo los datos necesarios para reatizar tates
operaciones, esto es, [a fecha de los Diarios Oficiales de [a
Federacíón y [a'Ley de lngresos de [a Fèdèraéión de los que se

obtuvieron los índices nacionales de precios aI consumidor, así

como l'a tasa de recargos que hubiese aplicado, a fin de que e[

contribuyente pueda conocer e[ procedimiento aritmético que

siguió [a autoridad para obtener e[ monto de'recargos, de

modo que constate su exactitud o inexactitud, sin que sea

necesario que la autoridad desarrol'[e [as operaciones
aritméticas correspondientes, pues éstas podrá etaborarlas eI

propio afectado en [a medida en que dispondrá det
procedimiento matemático seguido para su cálcu[o1e.

81. At no encontrase debidaine-fte fundado y motivado el.

oficio que ¡mpugno [a parte actora en e[ recursô de revocación,
es ilegal, por [o que l'a autoridad demandada a fin de cumplir con

e[ derecho fundamental de legatidad de [a parte actora, era

necesar¡o que [e diera a conocer en detalte y de manera completa
[a esencia de todas las circunstanc¡as y condiciones para

sustentar por qué realiza et cobro de los derechos por
mantenimiento de infraestrLlctura u,rbana y recolección de
basura y e[ fu¡rdamentq [ega[ aplicable, de manera que sea

evidente y muy claro pqra poder cuest¡onar y controvertir e[

mérito de [a decisión, perm¡t¡éndole una reaIy auténtica defensa,

le Contradicción de tesis 418/2010. Entre las suStentadas por e[ Primer Tribunat Cotegiado en Materia
Administrativa del Sexto Circuito y e[ entonces Segundo Tribunal Cotegiado del referido circuito, actuat Segundo
Tribunal Cotegiado en Mater¡a Civit det Sexto Circuito.23 de f.ebrero de 2011. Cinco votos. Ponente: Luis María
Aguitar Morales. Secretai'io: Francisco Gorka Migoni Gostinga. Tesis de jurisprudencia 52/2011.Aprobada por [a
Segunda Sala de este Alto Tribunal, eri sesión privada del dos de marzo de dos mit once. Novena Época Núm. de
Reg istro: 162301 , I nstancia: Segunda Sala Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta.
Tomo XXXlll, Abril de 20'l 1 Materia(s): AdminiÉtrativa. Tesis: Za./J.52/2011. página: 553
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or [o que a[ no hac se determina que acto impugnado no se

administrat¡vo, es de ir que se encuentre fundado y motivado.

encuentra fundado,

no cumplirse las

Sirven .d
jurisprudencia les, apl
que a [a letra dicen:

motivado, [o que genera su ilegatidad, a[
formalidades [e-gales de todo acto

orientación [os siguientes criterios
bles por analogía a[ caso que nos ocupa,

FUNDAM TACIÓN Y MOTI\4ACIÓN. EL ASPECTO FORMAL
DE LA rín Y sU FINALIDAD sE TRADUcEN EN

EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y
LA DECISIÓru. ¡t contenido formal de [a garantía

de tegatida

der cuestionar y controveftir e[ mérito de ]a

decisión, itiéndote una reaI y auténtica defensa. Por tanto,

COMUNI

la funda
primordial

conducta
en detalle

ctrcu

voluntad,
afectado

no basta

motivación

insuficie

conocimie

exigirle u

suficiente

retevantes

argumento

prevista en e[ artículo 15 constitucional relativa a
ntación y motivación tiene como propósito
ratio que e[ justiciab]e conozca e[ "para qué" de [a
[a autoridad, [o que se traduce en darle a conocer
de manera compteta la esencia de todas las

s y condiciones que determinaron e[ acto de
manera que sea evidente y muy ctaro para el

ue e[ acto de a_utoridad apenas observe una
pro forma pero de una manera incongruente,
o imprecisa, que impida [a finalidad det

, comprobación ydefent. pertinente, ni es vátido
amptitgÇ _ 9 abundancia superftua, pues es

expresión de [o estrictamente necesario para

decidir, citando [a norma habititante y un
mínimo pero suficiente para acreditar e[

expticar, ju

comunicar
r y posibititar [a defensa, así como para

[a decisión' a efecto de que se considere
debida fundado y motivado, exponiendo los hechos

razonam del que se deduzca [a relación de pertenencia
tógica de

subsunción

los hechos a[ derecho invocado, que es [a

20 cUARTo TRIBUNAL coLEGIADo EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCU|TO. Amparo directo
447/2005. Bruno López Castro. lo. febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron petit.
Secretar¡a: Ctaudia Patricia Peraza AmpaIo en revisión 631/2005. Jesús Guillermo Mosqueda Martínez.
1o. de febrero de 2006. Unanimidad votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Atma Margarita Flores
Rodríguez. Amparo directo Pemex Exploración y Producció n. 9 de febrero de 2006. Unanimidad de

Alarcón Carrilto. 15 de febrero de Unanimidad de votos.
Alvarado
Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Karta

votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Secretaria: Ángela Morates. Amparo directo 27 /2006. ArÌuro

Mariana Márquez Velasco. en revisión 7812006. Juan Alcántara Gutiérrez. 1o. de marzo de 2006.
Bárcenas Chávez. Secretaria: Mariza Are[ano Pompa. No. Registro: 'l7S,OBZ.Unanimidad de votos. Ponente:
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FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida

fundamentación y motivación [ega[, deben entenderse, por [o
primero, [a cita del precepto [ega[ apticabte a[ caso, y por [o
segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que

ltevaron a [a autoridad..a- .concluir que e[ caso particu[ar

encuadra en e[ supuesto previsto por [a norma legat invocada

como fundamento2l.

82. Resulta procedente desaplicar los ordinales del 119 at 125

de [a Ley General de Hacienda Municipat det Estado de Morelos
que regutan e[ impuesto adicionaI que determinó [a autoridad
demandada en e[ oficio impugnado; que son a[ tenor de to
siguiente:

"ARTíCIJLO 119.- Es objeto det impuesto adicional la realización

de pogos por concepto de impuestos y derechos municipales
previstos en Io Ley de lngresos del Municipio.

ARTíCULO 120.- Son sujetos del impuesto adicíonol quíenes

tengan a su corgo, directa o solidoriamente, los pagos o que se

refiere el Artículo anteríor,

ARTíCULO 121.- Es bose del impuesto los pagos por concepto

de impuestos y derechos previstos en Ia Ley de lngresos del

Municipio.

ARTúCULO 122.- La tosa general del ímpuesto seró del 25o/o

sobre Ia base que señala el Artículo 121 y su aplicación se haró

según lo dispone el Artículo 123 de esto Ley.

ARTíCULO 123.- EI impuesto odicional referido a:

a).- lmpuesto de traslado de dominio, así como de los derechos

sobre fraccionamientos se aplícaró como sigue:
'15%o Paro apoyo a,la educacion.

5%o Pro-Uníversídod.

5o/o Para fondo de fomento a Ia industrializoción.

Jurisprudencia. Materia(s): Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Fuente: Semanario
Judicial de [a Federación.y su Gaceta. XXlll, Mayo de 2005. TeslS: l.4o.A. Jl43.Página:1531

2'sEGUNDo TRtBUNAL coLEGtADo orl sexro -cnCÚlrõ. n.prro otr.ao lgqiaa- Bufete tndustriat
Construcc¡ones, 5.A. de C.V. 28 de junio de,1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvitlo Rangel.
Secretar¡o: Jorge Alberto Gonzátez Alvarez. ff,evisión fiscal 103/88. lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social. 1B de
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponehtq Arnoido Nájera Virgen.Secretario: Atejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Aditia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera
Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez. Amparo en revisión 597/95. Emitio Maurer Bretón. 15 de
noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Ctementina Ramírez Mogue[ Goyzueta. Secretario: Gonzalo
Carrera Motina. Amparo directo 7/96. Pedro V¡cente López Miro.21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos.
Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz. No. Registrot 203,143.
Jurisprudencia. Materia(s):Común, Novena Época. lnstancia: Tríbunales Cotegiados de Circuito. Fuente: Semanario
Judicial de [a Federación y su Gaceta. Tomo: lll, Marzo de 1996. Tesis: Yl.2o. J143. Página:769
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s.i y y.ues;!o.s y de rech os.

poro el'Município.

- EI entero del impuesto se haró en eI momento

licen tos pagos objeto del gravamen.

25.- Este impuesto no seró objeto de reducción, su

haró sobre la bose del crédíto principal."

en perjuicio de [a pafte actora e[ principio

tributaría consagrado en el ordina[ 37

itución Política de los Estados Unidos

nor de [o siguierÍte:

Son obligaciones de |os mexicanos:

poro Ios gostos públicos, así de la Federacion,

de Ia Ciudad de México y del Municipio en

de to--rnàhera proporcíonal y equitativa que

s leyes."

que los sujetos pasivos deben contribuir a

en función de su respectiva capacidad

aportar una parte justa y adecu.ada de sus

ndimientos o [a-manifestación de riqueza

con este principio, los gravámenes deben

[a capacidad de cada sujeto pasivo, esto es,

nciatidad real para contribuir a los gastos

ue las personas:que tengan mayor riqueza

rma diferenciada y superior a aqueltos que

porcron.

lidad se encuentra vinculada con [a

de los contribuyentes, para que en cada

distinto, [o cuaI puede trascender

litativamente -en [o tocante aI mayor o

íen, en [a disminución patrimoniaI que

encontrarse en proporción a los ingresos,

o [a manifèstación de riqueza gravada.

.l
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87.' Para que un gravamen-tea' þiopoicional, debe existir
congruencia entre e[ impuesto creado por e[ Estado y [a

capacidad contributiva de los causantes, entendida ésta como [a
potenciatidad real de contribuir a los gastos púbticos que et
legistador atribuye a[ sujeto pasivo det impuesto en e[ tributo de
que se trate, tomando en consideración que todos los
presupuestos de hecho de [as contribuciones tienen una
naturateza económica en [a forma de una situación o de un
movimiento de riqueza y las consecuencias tributarias son
medidas en función de esa riqueza.

88. De acuerdo con [o anterior, [a potestad tributaria implica
para _ e[ Estado, a través de las autoridades legistativas
competentes, [a facuttad de determinar el objeto-de los tributos,
involucrando cuatquier actividad de los gobernados que sea
reftejo de capacidad contrlbutiva, de ahí que uno de los principios
que legitima [a imposicìón de las contribuciones €s,
precisamente, et de ta identificación de [a capacidad para
contribuir a los gastos púbticos por pafte de-tos gobernadoé.

89. De [o anterior se desprende que [a garantía de
proporcionatidad tributaria se respeta en [a medida en que se
atiende a [a capacidad contributiva de los sujetos pasivos, pues
debe pagar más quien tiene mayor capacidad contributiva y
menos e[ que [a tiene en menor proporción.

90. Et principio d pro tidad tributaria ra diçQ,e

medutarmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir aI
gasto púbtico en función de su respectiva capacidad contributiva,
aportando una parte adecuada de sus ingresos, utilidades,
rendimientos, o [a manifestación de riqueza gravada; esto es,
para que un gravamen sea proporcionS[, debe existir congruencia
entre e[ impuesto créado por e[ Estado y [a capacidad
contributiva de los causantes, en [a medi.da en que debe pagar
más quien tenga una mayor capacidad contributiva y menos el
que ta tenga en menor proporción.
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con [o anterior, e[ legistador tributario en

enta con un margen de tibre configuración

ma impositivo, pues ta contribución

_fue¡!es- principa.les para que e[ Estado

to dé tá Fèderación, como de los Estados,

y det Municipio en que.residan, dentro de

a proporcionaI y equitativo, para [o cuaI

lquiera de los modelos o instrumentos
cuahdo [a asignación impositiva se [[eve a

metros constitucionales permitidos por [a

han sido clasificadas tanto en [a doctrina

sistemas impositivos de distintas formas,

adicionaI que determinó [a autoridad
e "sobretasas", que son las que recaen

butos previamente establecidos y tienen
Losrecuföos obtenidos se destinan a un

nes en comento son utitizadas con

endas públicas locales, por ser uno de los

os que más se apega a[ principio de

de la senciltez, pues no incrementa de

ión fiscal de los contribuyentes ni los

o que apr:ovecha [a existencia de un nivel

respecto det cual comparte los mismos

ivos aplicando' únicamente un doble

mponibte, por l'o que tiene como finatidad

s recursos en uh segundo nivel impositivo

A.ct Lv! d a-d . esP e c if i 
c9,

dor loca] resulta más conveniente

bretasa" respecto de una contribución
que diseñar un nuevo mecanismo

a manera se facilita [a recaudación a[ no
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tener que gestionar con nuevos sujetos pasivos, sino que a los
contribuyentes que se encuentran öbtigados a cubrir
determinado gravamen; se les obtiga a pagar una cantidad
adicionaI por e[ mencionado concepto, por [o que es evidente que
eI aludido instrumento fiscaI no modifica [os elementos
esenciales del gravamen primigenio o de primer nivel, sino
sobamente se establece un porcentaje adicional por considerar
que [a capacidad contributiva gravada es suficiente para soportar
ambas cargas tributarias.

95. Las "sobretasas" o tasal adicionales tienen pafte en el
artículo 1 15, fracción lv, inciso a), constituciona[, pues en esta
porción normativa se auioriza a los Municipios a administrar
libremente su hacienda, [a cual se forma de los rendimientos de
los bienes que les pertenezcan, así como las contribuciones,
inctuyendo tasas adicionates, y otros ingresos que las Legislaturas
Estatales establezcan a su favor, entrê las que se encuentran las
que versen sobre la propiedad inmobiliaria, de su
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejord, y
las que tengan por base e[ cambio de vator de los inmuebles;
disposición que fue introducida mediante decreto pubticado en
e[ Diario oficial de [a Federación del tres de febrero de mit
novecientos ochenta y tres, de cuya exposición de motivos se
advierte que tuvo como finatidad permitir que los Municipios se
alleguen de más recursos para fortaleðér su hàciendã y èuenten
con autosuficiencia econémica, que es un rubro fundamentaI
para su subsistencia y desarro[[o.

96. Et Pleno de [a suprema corte, a[ resolver [a acción de
inconstitucionalidad número 29/zoo8, en sesión de 12 de mayo
de 2008, señaló que la tasa adicional o sobretasa difiere de ]os
impuestos adicionales, tgda vez que [a primera participa de los
mismos etementos constitutivos deI tributo y solamente se aplica
uh dobte porcentaje a [a base gravable; mientras que en los
segundos et objeto imponible es diferente, aunque puede
participar de alguno de los elementos del impuesto primario.

i - ; .: _, .

I
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9 a 125 de la Ley General de Hacienda

o de Moretos, que se han transcrito
tos esenciates del impuesto adiciona[, que

as físicas o morates que tengan a su cargo,

nte, pagos por concepto de impuestos y

det Estado de Morelos, en los términos

Las aludidas personas que realicen los

esto: Gravar los pagos por concepto de

municipales previstos en la Ley de lngresos

ntidad federativa.

monto de los pagos que se realicen por las

ciones.

sobre [a mencionada base gravable.

e[ momento én que se realicen los pagos

udado: Si eltributo se genera por e[ pago

do de dominio -se encuentra derogado

ochenta y nueve, y absor:bido o sustituido
re adquisición de inmuebtes, mediante

el periódico oficiat det veinticinco de enero

henta y nueve-, así como por enterar [os

amientos, e[ 15% de [o recaudado se

a [a educación; e[ 5olo pro-urìiversidad; Y, e[

ento a [a industrialización.

causa por los pagos que se realicen por los

erechos, enton'ces el 25o/o recaudado se

s gastos.generales del Municipio.
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105. Por [o que debe puntualizarse que los artículos 119, 1zo,
121,122, .123,124y 125 de [a Ley Generat de Hacienda Municipal
del Estado de Moretos, a[ establecer un impuesto adiciona] a

cargo de las personas físicas o'morales que reaticen pagos de
impuestos y derechos municipates, ya sea en su carácter de
responsables directos 'o so[idarios, viotan eI principio de
proporcionalidad tributaria consagiado.ên e[ artícuto 31, fracción
lV, constituciona[, pues no existe congruencia entre e[ mecanismo
impositivo que prevén y'' [a capacidad contributiva de dichos
sujetos pasivos, dado que tiene por objeto gravar et.

cumplimiento de [a mencionada obtigación tributaria, tan es así
que [a base sobre [a cual se catcula e[ monto det impuesto
adicionat, se conforma con e[ importe de los pagos de las
contribuciones municipales referidas, a[ cual debe apticarse [a
tasa del 25o/o, por [o que es inconcuso que [a expresión económica
elegida por e[ legislador [oca[ para diseñar e[ hecho imponible,
no refteja La capacidad contributiva de los causantes.

106. E[ impuesto adicional no fue diseñado para gravar en un
segundo niveI determinada |n?nifestación de riqueza, que
estuviera previamente sujeta ä impósíc¡ón a traúés de ún
impuesto primario, como operan las "sob,retasas" 'u otras
contribuciones adicionales, cuyo hecho imponible gira en torno a

una misma actividad denotativa de capacidad económica, sino
que fue estructurado para gravar de ma.nera global todos los
pagos de contribuciones municipales que efectúen los causantes,
por [o que su hecho imponible se materializa precisamente a[
momento de cumplir con esa obtig,ación tributaria; de ahí que no
puede estimarse que par.ticipe de [a mlsma naturaleza jurídica det
impuesto primiEenio sobre e[ que se calcula su monto, pues no
se encuentra circunscrito a una sola contribución mediante el
pago de un doble porcentaje¡ sino tiene por objeto todos los
pagos por concepto de impuestos y derechos municipales
previstos en [a Ley de,lngresos"del Municipio de que se trate det il
Estado de Morelos.

lr

1o7. No representa obstácuto que en e[ aftículo 123 de [a Ley
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Municipat det Estado de Morelos, se

esto adicional referido al impuesto de

a los derechos sobre fraccionamientos (e[

ra actualmente derogado y absorbido
puesto sobre adquisición de inmuebles),

rse que- opera como una sobretasa de

o que participa de los mismos elementos
primario v Que,.por tanto, grava [a misma

a afectada en e,[ primer nivel impositivo;
es que en [a mencionada disposición

cuál es el destino que debe darse a los

r e[ aludido impuesto adicional, pues sí se

aqueltos tributos et 15% se destinará para

e[ 5% pro-universidad; y, el 5olo para fondo
riatización, habida cuenta que si se causa

se realicen por los demás impuestos y

I 25o/o total recaudado se destinará para

rales del Municipio.

puesto adicionat previsto en los artículos

3,124y 125 de [a Ley General de Hacienda

e Morelos, tiene como hecho imponible e[

obtigación tributaria al pagar eI

puestos y derechos municipates a que se

por 1o que no se atiende a su verdadera

, ya que tgp pagos de esas contribuciones

nifestàción de riqueza por parte det

e es patente que viola el principio de

taria.

nifica gu€, para que un gravamen sea

iere que e[ hecho imponible det tributo
do refleje una auténtica manifestación de

del sujeto pasivo, entendida ésta como [a

contribuir a los gastos púbticos.

ue en esos ordinates no existe congruencia



EXPEDT ENTE r J Al 1èS / 2't 1 / 2019

entre e[ mecan¡smo impositivo que prevén y ta capacidad
contributiva de los sujetos pasivos, yã que no fue diseñado para
gravar en un segundo nive.[. determinada .manifestación de
riqueza previamente sujeta a imposición, a través de un impuesto
primario, como operan [ås "sobretasas" u otras contribuciones
adicionates -cuyo hecho imponible gira en torno a una misma
actividad denotativa de'capacidad económica-, sino que fue
estructurado para gravar globatmente todos los pagos de
contribuciones municipales efectuados por los causantes, por [o
que su hecho imponibte se materializa al momento de cumplir
con esa obtigación tributaria.

111. Por [o que, e[ aludido gravamen adiciona[, no participa de
la misma naturateza jurídica del impuesto primigenio, pues no se
circunscribe a una sola contribución mediante e[ pago de un
doble porcentaje, sino que tiene_ lp_or objeto gravar todos los
pagos por concepto ile impuestoS y deiéðhóa munièipates
previstos en [a Ley de lngçsos del tr4unicipio de que se trate del
Estado de Morelos, por [o que es inconcuso que e[ actuar de [a
autoridad demandada aI determinar un impuesto adicionaI a

cargo de [a parte actora no refleja [a capacidad contributiva de
los causantes.

A [o anterior sirve de orientación el siguiente criterio
jurisprudenciat:

rMpuEsro AD¡ctoNAL. Los nnrículos 119 A lzs DE LA
LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE

MoRELos euE Lo eRevÉN, vtoLAN EL pRtNctpto DE
PRpPORCIONALIDAD TRIBUTAR|A. Los preceptos citados; aI
establecer un impuesto adiciónaI a cargo de las per.sonas físicas
o morales que reaticen pagos por concepto de impuestos y
derechos municifates en [a mencionada entidad federativa, ya
sea en su carácter de responsables directos o solidarios, violan
e[ principio de proporcionalidad tributaria consagrado en el
aftículo 31, fracción lV, de [a Constitución potítica de los
Estados unidos Mexicanos, pues no existe congruencia entre eI
mecanismo impositivo que prevén y [a capacidad contríbutiva
de los sujetos pasivos, ya que no fue diseñado para gravar en
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nivel determinada manifestación de riqueza

suj.e!a. a imposición, a través de un impuesto

o operan lás "sobretasas" u otras contribuciones

dã capacidad económiäa-, sino que fue
para gravar gtobalmente todos los pagos de

es municipales efectuados por los causantes, por

echo imponibte se materializa a[ momento de

esa obligación triþutaria. Por consiguiente, 'el

urídica del impueito primigenio, pues no se

a una sola contribución mediante e[ pago de un

aludido g
naturaleza

men adicional no participa de [a misma

circunscri

dobte po ntaje, sino que tiene por objeto gravar todos los

pagos por cepto de impuestos y derechos municipales

previstos [a Ley de lngresos del Municipio de que se trate
de Morelos, por [o que es inconcuso que dicho

actuar no [a capacidad contributiva de los causantes22.

112. En esas cons¡d

a[ caso los ordinates

ciones resulta procedente se desaplique

19, 12O,-X21 , 122, 123, 124 y 1 25 de [a Ley

General de Haciend Municipal del Estado de Morelos, que

adicionaI que determinó [a autoridadprevén eI impu

demandada a los cios púbticos municipales en e[ oficio

impugnado, por [o q e no es procedente se requiera a [a pafte

actora et pago de "a icionales 25o/o".

113. Con fundame en [o dispuesto por la fracción ll, det

artícuto 4, de [a ,de Justicia Administrativa del Estado de

"Artículo 4. Serón causos de nulidod de los actosMoretos que señala:

impugnodos: ... ll. de los requisitos formales exigidos por las leyes,

siempre que afecte la

resolución impugnoda,

del particular y trascienda aI sentido de Ia

usíve la ousencia defundomentación o motivación,

en su caso;...", se dgc ra [a NULIDAD LISA Y LLANA del oficio de

cumpl¡miento de o ligaciones fiscales número de folio lP-

 del 27 d marzo de 2019, y [a resolución del 26 de

junio de 9 con número de oficio

22 Contradicción de tesis 114/201
Tercero, todos del Décirno Octavo

Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y

12 de juniq de2013. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco

González Salas. Secretario: Gabriel López. Tesis de jurisprudencia 126/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda
Época Núm. deSala de este Alto Tribunal, en privada det veintiséis de junio de dos mil trece. Décima

Registro: 2004487 Instancia: Segu Sala Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

2 Materia(s): Constitucionat Tesis: 2a./J. 126/2013 (1 0a.) Página: 1288Libro XXIV, Septiembre de 2013,
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, emitida en el recurso de
revocación con número de expediente , ambos
emitido por [a autoridad demandada Tesorero Municipat det
H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

114. Lo anterior sin perjuicio de [o previsto por e[ artículo g9,

tercer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos. ]

115. At resultar fundada [a segunda y cuafta razón de
impugnación, resulta impr:ocedente analizar las demás razones
de impugnación.

Pretensiones. l,l

116. La pretensión de [a parte actora precisada en e[ párrafo
1.1), quedó satisfecha en términos del párrafo 119.

Consecu encias de [a se ia.

117. Nutidad lisa y ltanA'de los actos.

Pa rt d ispositi a

118. se decreta e[ sobreseimiento del juicio en términos de los
razonamientos en e[ párrafo*del l{ at- 16 de [a presente
sentencia.

1 19. La pafte actora demostró [a ilegatidad del acto impugnado,
por [o que se declara su nulidad [isa y [[ana.

Notifíq uese persona [mente.

Resotución definitiva emítida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado presidente
Licenciado en Derecho   , Titu[ar de

)'
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Cuarta Sa[a al|zada en Responsabi[idades

O
  Tltn a e n'y4gngrte

en este asunto; Mä

 T

Licenciado en Derecho 

e [a Segunda $ata de Instrucción;

erecho   

Titular de la Quin Sata Especializada en Responsabilidades

Administrativas2a; a [a Licenciada en Derecho 
 

autoriza y da fe.
, Secretaria GeneraI de'Acuerdos, quien

TITULAR DE

RESPON

CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

I LI DADES ADMINISTRATIVAS

I

TITULAR DE P DE INSTRUCCION

DO

TITULAR DE STRUCCIÓN

Magistrado Doctor

, Titular de
Maestro en Derech

TITULAR D

23 En términos del artícuto 4
Tribunal de Justicia Administratlva
Oficial "Tierra y Libertad" número
24 lbídem.

n

Terçera, Sa[a de lnstrucción; Magistrado

   ,

RCERA SALA DE INSTRUCCION

en relación con la disposición Séptima Transitoria de la Ley Orgánica del
Estado de Moretos, publicada et día 19 de jutio det 2017 en e[ Periódico

,¡

TEPÓNEN

4.
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MAGIS

TITULAR DE LA QUINTA PECIALIZADA EN

RESPO ABILID INISTRATIVAS

ERDOS

La Licenciada  Secretaria de del Tribunat de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Que ta de corrêsponde a la resolución del

c

expediente número TtAl 1zS I 211 12019
ESTADO DE MORELOS, por conducto d

at juicio EJECUTIVO DEL
Répresentante Legal,
Y OTRAS, misma que

v
en contra det TESORERO MUNICtPAL DEL H. AyU
fue aprobada en pleno de cuatro de marzo det dos mit

.+
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